
Año CCXLV.—Núm. 24 Miércoles 24 Enero 1906 Tomo I —Pág. 308
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P a r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros:

Recepción de las Comisiones del Senado y del Congreso de 
los Diputados, encargadas de felicitar á S. M. el Rey con 
motivo del día de su Santo.

Ley disponiendo que el Ministro de Fomento tenga á su 
cargo en lo sucesivo todos los servicios referentes á Pó
sitos.

Real decreto resolutorio de una competencia dejurisdic 
ción.

Ministerio de la  Guerra:

Real orden concediendo la Cruz de primera clase del Méri
to m ilitar, pensionada, al Maestro de fábrica de segunda 
clase del Material de A rtillería1 D. José Colomina Yiu.

Otra disponiendo se devuelva al individuo que se menciona 
la cantidad que depositó para redimirse del servicio m i
lita r activo.

Administracion central:

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección general de los Registros.— 
Anunciando hallarse vacantes las Notarías de Mondariz 
y de Arbeca.

H a c i e n d a . — Subsecretaría. — Escalafón de los funcionarios 
activos, excedentes y pasivos dependientes de este Minis
terio (continuación).

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. — Nombramiento de 
Tribunales para juzgar las oposiciones á las Cátedras va
cantes que se mencionan.

Anunciando á oposición una plaza de Profesor numerario 
de Dibujo geométrico, vacante en la Escuela elemental 
de Industrias y Bellas Artes de la Coruna.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras públicas.—Real orden 
comunicada aprobando el adjunto pliego de condiciones 
que ha regir y servir de base á la subasta de las obras de 
construcción de un dique de abrigo y material metálico 
para el puerto de Melilla, y de las de mejora del puerto 
natural de las islas Chafarinas, y disponiendo se anun
cien las subastas correspondientes.

Anuncio á que se refiere la Real orden precedente.

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País.— 
Anunciando junta general extraordinaria para la aproba

ción de las listas de señores socios de número que tienen 
derecho á elegir compromisarios para la elección de un 
Senador.

Administración provincial:
Escuela Superior de Industrias de Vigo. — Concurso para la 

provisión de seis plazas de Ayudantes meritorios con 
destino á esta Escuela.

Regimiento Infantería de Alava, núm. 56.—Llamando á los 
individuos que se relacionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos eclesiásticos, de primera instancia y municipales. 
Anuncios y nstioiae oficiales:

Observatorio astronómico.—Datos meteoro!ógicof.
Parte no oficial

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 1 y 2 de sentencias de la Sala 

segunda. Tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corté sin novedad en |su impor
tante salud.

En el día de ayer, á la una y media de la tarde, Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.) se dignó recibir á la Comi
sión del Senado encargada de felicitarle con motivo del 
día de su Santo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR:

Por acuerdo del Senado y en su representación, lle
gamos al Trono de V. M. en este día, en que la Iglesia 
celebra el Santo de V. M., para hacerle presente los vi
vos deseos del Alto Cuerpo Colegislador de que la fe
licidad rodee á V. M. y á la Real Familia, y que las ale
grías del Rey y de su pueblo se recuerden en esta fecha 
memorable durante muchos años, siempre venturosos 
para la Patria y para su Rey.

No puede el Senado dejar pasar esta solemne Ocasión 
sin unir otras felicitaciones á V. M. y Real Familia 
por el reciente casamiento de S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta Doña María Teresa con el Infante D. Fer
nando de Baviera. Del amor que V. M. profesa á su 
Augusta Hermana participa el Senado, que admira y 
aplaude las virtudes y grandes cualidades que la ador
nan, y recuerda con respeto y veneración los afanes 
de S. M. la Reina Madre para enaltecer y recoger el 
fruto de sus desvelos en las personas de V. M. y de su 
Amada Hermana.

Sirvan estos sentimientos del Senado de inmensa sa
tisfacción á la que supo dirigir la nave del Estado du
rante su Regencia, con admiración de su pueblo y de 
las naciones extranjeras.

¡Que Y. M., con tan honroso ejemplo y las altas do
tes que le adornan, continúe la obra de verdadero en
grandecimiento del pueblo español, asegurando y enal 
teciendo las Instituciones que nos rigen, comnenetráu- 
dose V. M. con su pueblo y garantizando todos los de
rechos!

Estos son los votos del Senado, que hace presente 
á V. M, con el respeto y acendrado cariño que le pro
fesa.»

S. M. se dignó contestar:

« S e ñ o r e s  S e n a d o r e s :

Vuestra felicitación Me es doblemente grata al ver 
que unís en vuestras frases los bienes que Me deseáis 
y las alabanzas á Mi familia.

Para ella ha sido motivo de especial contento la 
unión de Mi Amada Hermana con el Infante D. Fer
nando de Baviera, y lo es hoy dé singular satisfacción 
escuchar las lisonjeras frases que el Senado tiene á 
bien dedicarla, símbolo y expresión de la simpatía que 
inspira al pueblo español.

Inestimable valor tiene también para Mí el testimo
nio que en este solemne acto ofrece el Senado á Mi Au
gusta Madre, cuyas virtudes y amor á España han he
cho de su Regencia un modelo que está siempre pre
sente en Mi memoria para guiarme en el cumplimiento 
de mis deberes.

Yo espero que, unido el pueblo y el Monarca en una 
aspiración idéntica, logremos el engrandecimiento de 
este país, cuyas nobles cualidades, que le hicieron 
grande en la Historia, habrán de asegurarle en breve 
plazo la realización de todas sus aspiraciones.

Vosotros así lo esperáis; yo, confiando en vuestra 
cooperación, presiento que Dios bendecirá nuestra 
obra.»

A las dos de la tarde S. M. recibió á la Comisión del 
Congreso de los Diputados encargada igualmente de 
felicitarle por el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR:
El Congreso dé los Diputados se asocia á las felicita

ciones que en este día recibe V. M., y no por fórmula 
vana y ceremoniosa, sino como corresponde á los ele
gidos por el país, en quienes no cuadran bien las lison
jas engañadoras, que adulteran la justicia, convirtién
dola en halago, y truecan en servidumbre el respeto.

Ai Rey. joven, animoso, entusiasta, se acerca el Con
greso, también joven y esperanzado. Vea V. M. repro
ducidos en él los grandes alientos que le impulsan, las 
nobles ideas que le inspiran, los patrióticos afanes que 
le enardecen.

Reciba como homenaje digno de V. M. y propio de 
quienes le tributan la solemne promesa de que los Di
putados de la Nación, bien advertidos de lo que ella 
desea y necesita, han de esforzarse en su servicio, per
suadidos de que el mejor tributo que pueden ofrecer 
los hombres públicos á los Reyes es el de procurar el 
progreso de los Estados donde ejercen su soberanía. 
Un fausto acontecimiento despertaba hace poco en 
toda España cariñosas emociones. El Congreso de los

Diputados felicita áV. M., como Jefe de la Familia 
Real, por el enlace de su Augusta Hermana con S. A. el 
Infante D. Fernando de Baviera, á los que desea to
das las venturas que el Supremo Juez otorga á quie
nes se unen por el amor y para el bien. Somos al decir 
esto intérpretes del espíritu nacional, porque la dicha 
de los Príncipes la desean los pueblos cuando saben 
que la suerte de los pueblos constituye la constante 
preocupación de los Príncipes.

Y como lo acendrado do los afectos se halla en razón 
inversa do la prodigalidad de las palabras, sirvan las 
qué acabo do decir como vehemente testimonio de la 
adhesión que á V. M. ratifica el Congreso de los Dipu
tados, y sean las últimas que pronuncie ahora ante el 
Trono las que están en todos los labios: frases de amor 
para la Patria y de confianza en sus futuros destinos.»

S. M. se dignó contestar:

« S e ñ o r e s  D i p u t a d o s :

Me es grato reconocer que la felicitación que tenéis 
á bien dirigirme en este día responde, no sólo á la sin
ceridad de vuestro afecto, sino á la confianza que po
néis en Mi- inquebrantable voluntad de vivir consa
grado al servicio del país.

Nada presta más aliento á los encargados dé gober- 
. nar los pueblos que la- seguridad de hallarse identifi 
cado con Sus representantes, conocedores de cuanto la 
Nación desea y necesita, porque de esa compenetración 
no puede menos de resultar el progreso de los Estados, 
que es el bien mayor á que pueden aspirar sus gober
nantes.

Recibid las gracias por el cariñoso recuerdo que 
dedicáis á la boda de Mi Amada Hermana con el In
fante D. Fernando de Babiera, y tened por cierto que 
interpretáis süs sentimientos, como todos los de Mi 
Familia, afirmando que nuestra constante preocupación 
es el bienestar de nuestro pueblo.

A vuestra felicitación corresponde Mi gratitud y la 
sinceridad de Mis propósitos de cumplir y hacer cum
plir la Constitución qu9 nos rige, como medio el más 
seguro de garantir la tranquilidad del país; estimular 
el desarrollo de su riqueza, y afianzar las libertades pií- 
blicas, patrióticas aspiraciones para cuya consecución 
á todos han de parecemos pequeños los esfuerzos y 
ligeros los sacrificios.»

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vier eú y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:
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Artículo 1.® El Ministro de Fomento tendrá á su 

cargo en lo sucesivo todos los servicios referentes á 
Pósitos.

Art. 2.° Los Pósitos que en adelante instituyan los 
Ayuntamientos, Sindicatos agrícolas, otras cuales
quiera Asociaciones y Corporaciones ó particulares, se 
regirán por los respectivos estatutos y por la presente 
y demás leyes generales en cuanto resulten aplicables 
á cada fundación y caso.

Los Pósitos no perderán la consideración legal de 
tales, aunque en vez de limitarse á efectuar préstamos 
de granos á los labradores extiendan su acción á ha
cer préstamos en metálico, funcionar como Cajas ru
rales de ahorros y préstamos ó facilitar la adquisición 
é  el uso de aperos, máquinas, plantas, abonos, anima
les reproductores y cualesquiera otros elementos úti
les para las industrias agrícolas ó pecuarias.

Podrán también admitir depósitos de granos, antici
pando sobre ellos cantidades que no excedan del 50 
por 100 de su valor, y al tipo de interés fijado para los 
préstamos en metálico.

Sobre tales Institutos ejercerá el Ministro de Fo
mento tan solamente un protectorado análogo al que 
sobre fundaciones de beneficencia particular está atri
buido al Ministerio de la Gobernación, limitadas es
trictamente sus facultades á velar por la observancia 
de las leyes y los estatutos mismos ó impedir que los 
bienes y recursos de cada cual sean distraídos de su 
legítima aplicación.

Art. 3.° Para los Pósitos que en lo futuro institu
yan los Ayuntamientos, para los hoy existentes que 
puedan subsistir y subsistan, según el art. 8.°, y para 
aquellos otros que, según el art. 9.°, se reorgani
cen tomando por base el residuo obtenido mediante 
investigación, realización y liquidación de antiguos 
Pósitos caducados, serán obligatorias y se observarán, 
á la vez que las demás reglas peculiares de cada uno, 
las siguientes:

Primera Las creces pupilares en los préstamos de 
•grano no podrán exceder de dos kilogramos por ciento; 
y si el grano fuese escogido para simiente, la devolución 
y las creces serán en grano de igual calidad.

Segunda. Los préstamos en granos, abonos, dine
ro y demás especies fungibles sólo podrán hacerse á 
agricultores y para fines agrícolas, con la garantía 
personal de un fiador. Podrá también ser fiadora la 
personalidad jurídica de un Sindicato agrícola ú otra 
Asociación análoga. El interés de los préstamos no po
drá en ningún [caso exceder del 4 por 100 en metá
lico.

Por insolvencia del mutuario y el fiador recaerá per
sonalmente la responsabilidad, hasta reintegrar al Pó
sito, en los Vocales de la Comisión ó Administradores 
que hayan acordado el préstamo y aceptado la fianza.

Tercera. El plazo máximo de los préstamos será de 
un año, prorrogable á lo sumo por otro, manteniendo 
siempre el requisito de la fianza. Los Vocales ó Admi
nistradores que concedan la prórroga asumirán solida
riamente con los que acordaron el préstamo las res
ponsabilidades de éste.

Cuarta. En concurrencia de peticiones habrán de 
concederse los préstamos prefiriendo los peticionarios 
que paguen menor cuota de contribución por cultivo y 
ganadería; en igualdad de tributación, las peticiones 
menos cuantiosas, y en todo caso las peticiones de es
pecie tendrán preferencia sobre las de metálico. Todo 
solicitante podrá exigir que le sean exhibidas las listas 
de peticiones y de concesiones hechas, y reclamar por 
las faltas contra el orden de preferencia legítima. En 
todo caso las listas y concesiones se habrán de expo
ner por medio dé edictos fijados mensualmente en lu
gar exterior y público del edificio donde radique la Ad
ministración del Pósito.

Quinta. Para hacer efectivas las responsabilidades 
principales ó subsidiarias derivadas de préstamos ó de 
otras cualesquiera operaciones de los Pósitos, éstos 
tendrán las mismas facultades y podrán seguir los mis
mos procedimientos que la Hacienda pública para co
branza de créditos á favor del Estado.

Sexta. Los créditos dé los Pósitos se extinguen por 
prescripción á los quince años, contados desde la pu
blicación de esta ley y computados según el ^derecho 
común.

Art. 4.° Todos los Pósitos á que el art. 2.° se refiere 
gozarán de las mismas exenciones tributarias que los 
Sindicatos agrícolas. Estarán además exentos dé pago 
de contribución territorial per los edificios de su pro
piedad que permanezcan destinados á administración, 
paneras, almacenes y demás servicios directos de los 
Pósitos mismos; pero no por otros cualesquiera inmue
bles que poseyeren.

Art. 5.° Pasado el segundo año de legítima y regu
lar existencia de un Pósito de los mencionados en el 
artículo 2.®, podrá reclamar y obtendrá de la Hacienda 
la administración y disfrute, á costa y en provecho del

Pósito, de las fincas sitasen el respectivo término mU’ 
nicipal de que se haya incautado ó se incaute el ^Fisco, 
según las leyes, para hacer efectivos créditos por con
tribuciones, hasta que llegue la ocasión de devolverlas 
á los propietarios, ó entregar á los adquirentes las que 
fueren enajenadas.

Art. 6.° Para la investigación de los caudales y per
tenencias, realización de los créditos y transformación 
de las existencias de los Pósitos actuales hasta dejarlos 
liquidados y ponerlos, siempre que haya para ello tér
minos hábiles, en aptitud para subsistir y cumplir sus 
fines, el Ministro de Fomento nombrará un Delegado 
Regio, designando, sin sujeción á requisito legal nin
guno, persona de reconocida competencia.

El Delegado Regio asumirá durante el plazo de tres 
años, prorrogable hasta cinco por acuerdo del Consejo 
de Ministros, todas las atribuciones que respecto de los 
Pósitos hoy existentes competen al Gobierno y Autori
dades de él delegadas, á las Comisiones permanentes 
de Pósitos y á los Ayuntamientos, según la ley de 26 de 
Junio de 1877 y todas las demás disposiciones en ac
tual vigor.

Cuando la investigación, liquidación y realización de 
créditos ú otros haberes ó derechos antiguos dificulten 
extraordinariamente la misión de la Delegación Regia, 
podrá ésta separar dichas funciones y encomendarlas á 
una Comisión libremente elegida para completar di
chos trabajos.

A propuesta del Delegado Regio, y para que, bajo las 
inmediatas órdenes y responsabilidad de éste, le secun
den, podrá el Ministro de Fomento nombrar Inspecto 
res hasta el número de cuatro, temporales ó permanen
tes, sin sujeción á requisitos legales. Cada Inspector 
ejercerá de las facultades del Delegado Regio aquellas 
que le atribuya su nombramiento por el tiempo que el 
mismo señale.

Como indemnización y¿para atender á todos los gas
tos percibirá el Delegado Regio, en cada año, con car
go al crédito que deberá consignarse en el presupuesto 
de Fomento, la cantidad de 20.000 pesetas.
!jL Podrá además asignar á los Inspectores lasTindemni 
zaciones y compensaciones de gastos que estime justas 
y convenientes, dentro del límite de otras 30.000 pese
tas anuales, que del’ crédito mencionado en el párrafo 
anterior estarán á su disposición. Dentro del mes déci- 
motercio subsiguiente al nombramiento del Delegado 
Regio [será publicada en la G a c e t a  la Memoria en que 
éste reseñará su gestión durante el primer año y los 
gastos hechos con cargo á las expresadas 30.000 pese
tas. Memoria análoga se publicará en igual mes de los 
sucesivos años durante la delegación.

Al liquidar los créditos de los Pósitos se observarán 
las siguientes reglas:

Primera. Las deudas á los Pósitos que no excedan 
al promulgarse esta ley de 1.000 pesetas ó 100 fanegas 
de grano, cualquiera que sea la cuantía que tuviesen en 
su origen, y alcancen en la indicada fecha cuarenta ó 
más años de antigüedad, serán perdonadas aunque ten
gan carácter subsidiario.

Segunda.* Se concede el plazo de un año, á partir de 
la promulgación de esta ley, á los deudores á los Pósi
tos cuyas deudas tengan más de diez años de fecha 
para que las hagan efectivas, abonando sólo el capital 
y los réditos ó creces devengados correspondientes á 
cinco anualidades.

Tercera. Pasados los plazos de que hablan los pá
rrafos anteriores sin que se haya obtenido su reintegro, 
el Delegado Regio lo procurará, haciendo uso de las fa
cultades que esta ley le concede.

Art. 7.° El Delegado'Regio, para cumplir su encar
go, utilizará los datos y los servicios de las Comisiones 
permanentes de Pósitos, á las cuáles podra presidir por 
sí ó por medio dalos Inspectores, sin necesidad de su
jetarse á sus acuerdos.

Si estimare conveniente alguna otra cooperación con
sultiva, podrá pedir informes al Consejo Superior de 
Agricultura, por conducto del Ministro.

Siempre que encontrare suficientes indicios de res
ponsabilidad criminal pasará el tanto^de] culpa á los 
Tribunales de justicia, y facilitará al Ministerio fiscal 
los antecedentes oportunos para que persiga á los cul
pables de actos ú omisiones punibles relativos á la ges
tión ó al caudal de los Pósitos existentes antes de la 
presente ley.

Art. 8.° Siempre que haya términos hábiles para la 
subsistencia de un Pósito deberá procurarla y orde
narla el Delegado Regio, respetando las cláusulas fun
dacionales y todo derecho legítimamente constituido, á 
reserva de procurar que en lo venidero el Instituto am
plíe ó adapte á las circunstancias y conveniencias nue
vas sus operaciones y su régimen.

Cuando el Delegado Regio estime que estos fines no 
son realizables sin introducir variantes en la adminis
tración, la organización ó las operaciones de un Pósito 
que resultare capaz de subsistir, propondrá las innova-.

i! ciones necesarias al Ministro de Fomento para que éste 
i resuelva lo que juzgue procedente.

Cada uno de dichos Pósitos subsistentes en lo veni
dero, bien puedan mantenerse intactas y cumplirse fiel
mente sus antiguas reglas, bien deban ser y sean reor
ganizados, ampliados ó enmedados, deberá quedar ha
bilitado para entrar en el régimen de los que se funda
ren de ahora en adelante, según los cinco primeros 
artículos de la presente ley.

Art. 9.° Averiguándose y comprobándose que los 
resultados de la investigación, realización y liquida
ción no consienten que subsista útilmente un Pósito con 
sus recursos y constitución propios, el Delegado Regio 
procurará que los residuos netos de su caudal sirvan 
de base para que el Ayuntamiento, y en su defecto al
guna otra Corporación ó Asociación, completen los ele
mentos indispensables, reconstituyendo el Instituto del 
modo más conveniente á las circunstancias y necesida
des venideras.

Para la incorporación al nuevo de los residuos del 
Pósito liquidado hará el Ministerio de Fomento la pro
puesta que estime oportuna, á fin de obviar la aplica
ción ulterior del régimen trazado en los cinco primeros 
artículos de esta ley.

Sólo cuando resultare enteramente imposible la re
constitución decidirá el Ministerio de Fomento, á pro
puesta del Delegado, la aplicación de los residuos á en
grosar el caudal de otros Pósitos, los más cercanos á la 
localidad originaria.

Art. 10. El Ministro de Fomento reglamentará el 
protectorado sobre los Pósitos, y podrá suprimir, adap
tar ó sustituir las Comisiones permanentes, Juntas y 
demás organizaciones relativas á los mismos, aunque 
hubieren sido establecidas por las leyes anteriores, á 
fin de ordenar y facilitar la ejecución de la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil nove
cientos seis. YO EL REYEl Presidente"del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Salamanca 
y la Audiencia territorial de Valladolid, de los cuales 
resulta:

Que D. Eduardo Mangas Juan, con fecha 18 de Fe
brero de 1904, presentó, demanda de interdicto de rete
ner en el Juzgado de primera instancia de Ledesma, 
alegando: que era dueño y poseedor de una cortina de
nominada de la Iglesia, sita en el pueblo de Santiz, por 
haberla adquirido por compra, inscrita en el Registro 
de la propiedad del partido, libre de toda servidumbre; 
que en el mes de Enero del pasado año reedificó la pa
red que cerca el citado terreno; que posteriormente sus 
convecinos Juan Hernández Juan, Isidro García Prieto, 
José Mayor García y Alejandro Juan García abrieron 
en ella cuatro portillos, con los que pretendían dar 
paso de la calle pública á la iglesia y otros puntos, 
procurando así establecer caminos ó carriles, los que 
fueron utilizados por algunas personas del pueblo, pri
vándole con ello de la quieta y pacífica posesión, y que
riendo establecer servidumbres de paso, que jamás ha
bía tenido, y sólo por actos meramente tolerados y eje
cutados clandestinamente, pudieron consentirse. Se 
cita en el expresado escrito como fundamentos legales 
los artículos 441 y 446 del Código civil y los 1.651 y 
1.653 y 63, regla 5.a, de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y se termina suplicando al Juzgado declare haber lugar 
al interdicto de recobrar, mantener en quieta y pacífi
ca posesión al demandante en la mencionada cortina, 
mandando, por último, se requiera á los demandados 
para que en lo sucesivo se abstengan de cometer los 
actos expresados, sin que manifestasen el mismo pro
pósito, con los apercibimientos legales:

Que admitida la demanda, verificado el juicio ver
bal, recaída sentencia favorable al actor y apelada 
ésta, el Gobernador, oída la Comisión provincial, re
quirió de inhibición á la Audiencia terri torial de Va
lladolid, fundándose: en que en opinión del Ayunta
miento de Santiz resulta injusto el procedimiento se
guido contra los que no hicieron otra cosa que cum
plimentar sus órdenes; en que los Tribunales ordi
narios han invadido el círculo de atribuciones propias 
de las Autoridades administrativas al declarar haber 
lugar al interdicto; citando como textos legales el ar
tículo 89 de la vigente ley Municipal y el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia dictó auto
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declarándose competente, alegando: que el derecho in 
vocado por el actor se basa en la quieta y pacífica po
sesión por período legal de tiempo, y hasta en la pro 
piedad de la finca citada, reconocida por la misma A u
toridad gubernativa en su oficio de requerimiento, y sin 
servidumbre alguna, según la prueba testifical y  docu
mental aportada á los autos; en que siendo el título de 
dominio de carácter' puramente civil, á los Tribunales 
corresponde resolver la cuestión de fondo; en que los 
Tribunales ord inarios deben procurare! cumplimiento 
de los preceptos legales de que nadie deberá ser priva
do de su propiedad sin que se lleven á efecto cuantos 
requisitos los mismos ordenan, y que los Jueces han de 
amparar y  reintegrar al indebidamente expropiado; por 
lo que el medio empleado por el demandante es ajusta
do á la ley, tanto más cuanto que ni el Ayuntamiento 
se ciñó á lo prescrito sustancial y  formalmente en la 
materia, ni en la certificación de la Corporación m uni
cipal aparece el que se notificase en forma debida lo 
acordado al perjudicado con él, y en que aun en el su
puesto de que se hubiese ésta cumplido, y  que los de- 
demandados se hubieran limitado á cumplimentarla, no 
sustraería esto el asunto á la competencia de los Tribu
nales ordinarios, por haber rebasado el límite de sus 
atribuciones el Ayuntamiento, por no poder éste per
turbar derechos civiles ó particulares sin las form ali
dades legales, por lo que resulta inaplicable el art. 89 
de la ley Municipal, por rebasar sus atribuciones. Se 
invocan en el auto los fundamentos de derecho citados 
por las partes, los Reales decretos resolutivos de com 
petenoia de 14 de Abril de 1904 y 2 de Octubre-de 1902 
y  el art. 16 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, añadiendo al tex
to legal anteriormente expuesto los contenidos, en los 
artículos 72, párrafo 2.° del núm. 3.°; 73,114,171 y 177 
de la ley Municipal, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 441 del Código civil, según el cual «En 
ningún caso puede adquirirse violentamente la pose
sión mientras exista un poseedor que se oponga á ello. 
El que se crea con acción ó derecho para privar á otro 
de la tenencia de una cosa, siempre que el tenedor re 
sista la entrega, deberá solicitar el auxilio de la Auto- 
toridad competente»:

Visto el art 444 del mismo Cuerpo legal, que ordena 
que los actos meramente tolerados y «los ejecutados 
clandestinamente y sin conocimiento del poseedor de 
uña cosa, ó con violencia, no afectan á la posesión »:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y  criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jue
ces y Tribunales » :

Visto el art. 89 y concordantes de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de Í887, á virtud del cual «los Juzga
dos y Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia.. Los intere
sados pueden utilizar para su derecho los recursos es
tablecidos en los artículos 171 y 177 de esta ley»:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al cual «sólo los Gobernadores de 
provincia podrán promover cuestiones de competencia, 
y  únicamente las suscitarán para reclamar el conoci
miento de los negocios que en virtud de disposiciones 
expresas corresponda á los mismos Gobernadores, á las 
Autoridades dependientes de ellos ó á la Administra
ción pública en general»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

prom ovido con motivo de interdicto formulado por 
D. Eduardo Mangas Juan contra Tomás Hernández y  
otros convecinos por haber abierto éstos cuatro porti
llos en la pared que cerca la cortina que el demandante 
posee en el pueblo de Santiz, pretendiendo con ello gra
var el inmueble con servidumbre de paso, á fin de que 
se le mantenga en quieta y  pacífica posesión de la ex
presada finca, que en concepto de libre de toda servi
dumbre viene poseyendo desde su adquisición:

2.° Que la cuestión suscitada en el presente conflic
to se contrae á determinar si el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Santiz se encuentra, dentro del 
círculo de atribuciones que las vigentes disposiciones 
determinan en favor de las Corporaciones municipales^

3.° Que, aparte de las informalidades que claramen
te resaltan en el precitado acuerdo, éste se basa en la 
existencia por tiempo inmemorial de servidumbres p ú 
blicas; y  que habiéndose com probado notoriamente, no 
sólo el pleno dominio sobre la expresada propiedad del 
demandante, si que también el hallarse ésta libre de 
toda servidumbre por medio del correspondiente título 
y  certificado de inscripción del Registro de la propie
dad del partido, carece por lo tanto el acuerdo de va
lidez;

4.° Que para que la citada Corporación pudiese ha
ber ordenado la apertura de los cuatro portillos indica
dos anteriormente sería preciso en el caso presente, 
por tratarse de un solar de dominio privado exento de 
servidumbre, que hubiera precedido la previa declara
ción de utilidad pública, ajustándose á la ley de E xpro
piación forzosa, por carecer en este orden la Adminis
tración do facultades para privar á persona alguna de 
su propiedad; de donde se deduce que el Ayuntamiento 
no pudo dentro de su competencia adoptar acuerdo al
guno que trajera como consecuencia la perturbación y  
despojo ocasionado á D. Eduardo Mangas Juan; y

5.° Que no habiendo tomado el Ayuntamiento cita
do el acuerdo de referencia "dentro del círculo de atri
buciones que las disposiciones vigentes en la materia 
determinan en favor de las Corporaciones municipales, 
y ventilándose en el interdicto que ha dado origen á 
esta contienda derechos esencialmente civiles, á la ju
risdicción ordinaria compete su conocimiento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

§egisnrando &fferet»

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista del proyecto de extractor de 

anillos obturadores presentado por el Maestro de Fá
brica de segunda clase del Material de Artillería Don 
José Colomina Viu, que V. E. rem itió á este Ministerio 
con su escrito de 10 de Enero de 1903;

El Rey (Q. D. G.); de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 10 del actual, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Maestro de Fábrica la 
Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1906,
«  ~ LUQUE
Sr. Capitán general de Baleares.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 24 de Octubre próximo pasado se dispone que 
esta Inspección general informe acerca de la recompensa que 
puede merecer el Maestro de Fábrica de segunda clase del Ma
terial de Ingenieros D. José Colomina Yin, por un proyecto 
de extractor de anillos para C. y O. de 24 centímetros, de 
que es autor.

El interesado presentó el 16 de Noviembre de 1902 un pro
yecto de su invención que comprendía dos modelos de ex
tractor d e anillos obturadores, uno de ellos para C. y O. de 
24 centímetros, y el otro para piezas de calibres comprendi 
dos entre 15 centímetros y 24 centímetros.

Ambos modelos están basados en el mismo principio, que 
consiste en las variaciones que pueden darse á las diagonales 
de un polígono articulado, polígono que es de seis lados en el 
primer modelo y de ocho en el segundo, siendo este segundo 
una modificación hecha por el autor en el primero, que fué 
su idea primitiva.

Esas variaciones de longitud permiten que el extractor 
entre fácilmente en la recámara de la boca de fuego, que lue
go enganchen en el anillo obturador unas uñas dispuestas al 
efecto, y ya en esta disposición, el husillo del extractor hace 
que se desprenda el anillo para su alojamiento en la recá
mara.

En la Memoria el autor describe su extractor en sucintos 
términos y con marcada competencia, justificando su pro
yecto por las deficiencias que el reglamentario le ha ofrecido 
en la práctica en diversas ocasiones, especialmente en Mani
la, eii que al frente del enemigo tuvo que valerse de otros 
medios para poder reemplazar los anillos obturadores. A 
la Memoria acompañan los planos completos de ambos mode 
los, con las dimensiones y detalles necesarios para la cons
trucción de las piezas sueltas que los forman.

La Junta facultativa de la Comandancia de Artillería de* 
Baleares emitió informe en 2 de Enero de 1903, el cual fué 
muy favorable-al proyecto, estimando que el aparato era de 
gran utilidad, por su mecanismo sencillo, su conjunto sóli
do, por no estar sujeto á deformaciones que frecuentemente 
se presentan en los reglamentarios, entorpeciendo su uso 
cuando es mucha la adherencia de los anillos, y por poderse 
emplear uno mismo en distintas piezas, circunstancia esta 
última muy de tener en cuenta, pues la mayor parte de los 
fuertes, y en particular los de la plaza de Palma de Mallorca, 
dice la Junta citada, están armados con bocas de fuego de 
distintos calibres.

La Junta Consultiva de Guerrra, en informe fechado en 4 
de Septiembre de 1903, aunque en principio reconoció el fun
damento de las razones teóricas en pro del proyecto y consi
deró que el mérito contraído por el Maestro "Colomina co
rrespondía al caso 10 del art. 19 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz, se abstuvo ele designar la que 
merecía de las dos que señala el citado artículo, porque en 
su opinión faltaba al invento la sanción de la práctica en 
cuanto al buen funcionamiento del mecanismo, aunque todo 
hace presumir, agregaba, que había de dar buenos, .resulta
dos; siendo de parecer que debía ordenarse la construcción 
de modelos experimentales, y una vez ensayados someter

nuevamente á informe el expediente. Ordenado por la Supe
rioridad, de conformidad con lo propuesto, la Junta faculta
tiva del Parque de Artillería de la plaza de Ceuta, en acta 
fecha 6 de Septiembre del año actual, ha dado cuenta de ha
ber verificado las experiencias antes y después de haber he
cho fuego las piezas, quedando comprobado definitivamente 
en las últimas Escuelas prácticas que tuvieron lu^ar en di
cha plaza el fácil manejo y eficacia de los mencionados apa
ratos, haciéndolo así constar por unanimidad en el acta.

Muy recomendables son las circunstancias que concurren 
en el Maestro Colomina, según resulta de su hoja de servi
cios, las cuales han de tenerse en cuenta, con arreglo al ar
tículo^ 22 del Reglamento citado, para que influyan en la 
cuantía de la recompensa á que haya lugar de proponerle. 
Consta en ese documento que el interesado tiene más de vein
tiocho anos de efectivos servicios y veintinueve y medio con 
abonos de campaña; que sus notas de concepto son bueñas; 
que han sido muy diversos é importantes los trabajos que se 
le han encomendado, especialmente frente al enemigo en el 
asedio de Manila, revelando siempre mucho espíritu y cons
tancia; que está en posesión de una Cruz del Mérito militar 
de primera clase con distintivo rojo; de la Medalla de la 
campana de Filipinas; es Caballero de la Real Orden de Isa
bel la Católica, y .ha sido premiado con Medalla de cobre en 
la Exposición regional de Filipinas en 1895, por haber pre
sentado un nivel de precisión. Tiene diploma de Jefe de ta
ller mecánico de la Escuela de Artes y Oficios agregada á la 
de Ingenieros industriales Barcelona, expedido en 24 de No
viembre de 1885; el de Maestro de taller de forja de la Escue
la práctica de Artes y Oficios de Manila, según certicado de 
6 de Mayo de 1896, y el título de Perito mecánico, expedido 
por la Dirección general civil de las islas Filipinas en lt de 
Mayo del mismo año 1896.

En virtud de todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección 
general opina, por unanimidad, que, con arreglo al art. 19, 
caso 10, del Reglamento aprobado por Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1890, el Maestro de fábrica de segunda clase 
del Material de Artillería, D. Joré Colomina Yiu,-se ha he
cho acreedor á la Cruz del Mérito militar de primera clase- 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del suel
do que distruta hasta el ascenso al inmediato, como recom
pensa al proyecto de extractor de anillos obturadores para 
piezas de 15 centímetros á 24 centímetros, de que es autor.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 18 de Diciembre de 1905 “ El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Yiliar.—Rubricado.“ Y .°B .°^S . Yal- 
dés— Rubricado.—Hay. un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de. Instrucción ¿Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eu
sebio Noarbe Lupidame, vecino de Vergara, provin
cia de Guipúzcoa, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Administración es
pecial de Hacienda de la provincia indicada, según car
ta de pago núm. 84, expedida en 3 de Octubre de 1903, 
para redimir del servicio militar activo á su hijo Juan 
Noarbe Gabilondo, recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de San Sebastián;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las. cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del Reglamento dictado pára la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1906.

LUQUE
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE « U C U  T JUSTICU

Dirección general de ios R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Pontevedra .-se halla 
vacante la Notaría de Mondariz, distrito notarial de Puente- 
areas, la cual se ha de proveer por concurso, como compren
dida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del 
Reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881.

Los Notarios aspi rantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 22 de Enero de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

En el territorio del Colegio notarial de Lérida se halla 
vacante la Notaría de Arderá, distrito notarial de Lérida, 
la cual se ha de proveer como comprendida en el turno esta
blecido en el art. 4.° del Real decreto de 2J de Octubre de 1901 
y modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1.904, dentro del plazo im
prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 22 de Enero de 1906.— El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.
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Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1904.

Número 
de 

or
den en 

la clase.

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

6 HAN SKBVIDO

PROVINCIA

DE SU NATUBALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

176 Representación del Estado en el arrendamiento
— ^

V alladolid ............. 43 10 9 7 11 1 14 4 11
K177

17817Q
Intervención de Hacienda de Baleares................. A lica n te . ............... 64 4 5 7 10 20 26 9
Adm inistración de Hacienda de Málaga.^...........
Intervención general de la Adm inistración del

L u g o ........................ 47 6 5 wi 10 17 25 10
O

1 /t7 UTdUI CltJ i o> vd-Luai a jr “ C uenca................... 59 9 14 7 10 13 35
21

9
10

Í8
18
23

180
181
182
183
1 Q/l

Intervención de Hacienda de V a len cia ...............
Inspección provincial de Hacienda de Burgos . 
Intervención de Hacienda de Jaén.......................

M álaga................... 41 7 17 7 10 11xíaiaei Antonio a.e aicocci y ..............................
M adrid.................... 35 2 2 7 10 15 3
H uelva.................... 45 3 13 7 9 26 17 6

Inspección de Hacienda de A lbacete ............... Toledo..................... 41 8 27 7 9 20 14 3
»

11
Juan Diego Fe ras y Carreras.............................. Sevilla. ................. 29 8 14 7 8 » 11 3

11
16
29
14
20
20

185
186
187
188
189
190
191
192

Guardaalmacén de la Aduana de Cádiz............ ..
Intervención de Hacienda de Málaga...................
Depositario pagador de Hacienda de Pontevedra 
Adm inistración de Hacienda de J a é n .................

Granada.. . . . . . . . 62 3 25 7 7 25 23 »
Granada................. 61 7 24 7 7 9 23 2
P ontevedra........... 41 7 14 7 7 7 17 7

José Sanz Velasco . . . . .  . .................................. Sevilla .................... 44 9 13 7 7 7 14 5
Depositario pagador de Hacienda de H u esca ... 
Inspección provincial de Hacienda de Granada. 
D irección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas

H uesca................... 38 » 21 7 7 » 7 7
Madrid................ 66 2 13 7 6 26 12 2 13

20M adrid .................... 39 9 11 7 6 » 14 8
Enrique del Pino de la Cruz . . . .  ........................

M álaga................... 51 7 25 7 5 11 32
8

10 16
15193

194
Intervención de Hacienda de A lbacete............... M adrid ........... 32 5 15 7 5 » 1

Knriniiñ T)íaz M o r e n o ............... Inspección provincial de Hacienda de Ciudad 
Real . ............................... ......................... T oled o .................... 56 » 7 7 4 18 34 6

195
196
197
198
199
200 
201 
202

Tesorería de Hacienda de Córdoba....................... Baleares................ 36 5 4 7 4 10 12 4 20
20
4

Adm inistración de Hacienda de Valencia M álaga................... 39 2 17 7 3 20 12 9
Depositario Pagador de Hacienda de O rense.. .  
Intervención de Hacienda de la Corana.............

O ren se.................... 44 5 24 7' 2 11 10 »
A lm ería .................. 59 8 1 7 2 10 24 1

D irección  general del Tesoro p ú b lico ............... ..
Inspección provincial de Hacienda de M urcia.. 
Intervención de Hacienda de P aten cia ...............

M adrid ................... 31 5 7 7 2 4 8 2 5
A lm ería . . . . . . . . . 53 4 1 7 2 4 7 2 4
V izca y a .................. 41 4 6 7 1 28 22 8 12

Francisco Javier de Rujas R am írez,................. Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 
de Salam anca........ ................ ... ............................ Jaén......................... 32 7 17 7 1 1 10 7 5 22

2203
201
205
206
207
208

Tesorería de Hacienda de Granada....................... J a én ... . ............. 44 2 26 7 1 9 13 6
Intervención de Hacienda de T oledo................... B a rce lon a ............. 47 2 28 7 1 » 29 1 18
Depositario pagador de Hacienda de Ciudad Real 
Adm inistración de Hacienda de Badajoz . . . . . .
Inspección provincial de Hacienda de O v ied o .. 
Intervención de la D irección general de la Deu-

Ciudad R e a l ........ 43 3 27 7 ' » 28 24 » 19
Orense ................... 39 3 21 7 » 14 13 10 12
L e ó n ....................... 40 1 16 7 » » 16 11 &

José de Gavilán y D íaz ...............................
M adrid . . . . .  . . . . 30 7 29 6 11 3 6 11 3

209
210 
211 
212 
213

Intervención de Hacienda de V izca ya .. . . . . . . . Granada................. 37 6 24 6 10 » 6 10 »
Tesorería de Hacienda de S egov ia ........................ M adrid ................... 35 4 28 6 9 26 14 2 22
Adm inistración de Hacienda de Cádiz................. Granada................. 33 5 20 6 9 25 12 7 26

MíipppliTin M070 TpíihadilTo 4 . . . Idem id. de L eón ......................... ............................... Zam ora........ ... 31 1 11 6 9 18 6 9 18
José Martínez L o ín a s ......................... .. Intervención de la D irección general de la Deu

da v nativas ................... ....................... M adrid................... 30 1 28 6 9 12 6 9 12
214 Lorenzo Paret y G uasp............ D irección  general de Contribuciones, Impues-

t.ns: v Rp.nf.aQ ~ .................................. .. M adrid.................... 26 6 12 6 9 11 8 » 4
215
216
217
218

i"Pqf * \ f \  Híí Onpvpdn v Ítíippiíi S9I5179T1 . Tesorería de Hacienda de L ogroñ o....................... B u rgos................... 62 7 16 6 9 8 21 5 27
X nnilírm TiOî  Ttorrrw . . . .  . . . Intervención de Hacienda de la Corana............. P ontevedra........... 30 11 24 6 9 » 6 9 »
Antonio íxnrnp.7 Mondoz ................. .«•*»•••• Tesorería de Hacienda de Z am ora ........................ Oviedo ................... 42 4 2 6 8 15 8 » 10
Enrique Jiménez P ic ó . ......................................... D irección general de Contribuciones, Impues- 

to^ v Rfintas....................................................... M u rcia ................... 46 4 15 6 8 6 9 8 »
219
220 
221

Amado T«asarte ............... ........................... Depositario pagador de Hacienda de T eru e l. . .  
Tesorería de Hacienda de C anarias.....................

T eru e l.................... 51 8 27 6 7 17 12 9 16
A ti t.rm i n dp, T.nnnft v Al ea lá ............ .. C órdoba................. 48 6 14 6 7 13 6 7 13
Francisco San Martín y Vasallo Intervención general de la Adm inistración del 

Estado ......................................... M adrid ................... 49 5 29 6 7 8 30 9 20
222
223

Marmol Pppnpn v La ti liza. . . .  . . . . . . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de M adrid............. M urcia.................... 59 4 14 6 6 25 7 2 17
José Ruiz y  R u iz.................................................... D irección  general de Contribuciones, Impues

tos v R en tas................................ .. Córdoba 31 7 20 6 6 21 7 3 21
224
225
226
227
228
229
230

Francisco Sandoval v G onzalo................. Inspección provincial de Hacienda de Cuenca .
Adm inistración  de Hacienda de A lm ería..........
Tderñ íd. de B u rgos ................ ...........................

M urcia. .................. 38 11 29 6 6 21 6 6 21
Mappplino Ppondfts v fronzález Pola* O v ied o ................. .. 36 8 5 6 6 15 6 6 15
frppoopin A nrlppQi v TVÍ11 noz  ̂ . . . .  . . . . . Teruel........... 34 10 18 6 6 14 6 6 14
Aloiíinrlnn Zaiini Íxappalacyíi . . .  ............... .. Idem íd. de B arcelona ............................................... T eru e l.................... 41 6 20 6 6 ‘ 1 16 9 17
Tosp María Tur v PlaileUs .............................. Tesorería de Hacienda'de Baleares....................... B aleares.. . . . . . . . 60 5 10 6 5 . 29 17 5 23
Ramón Launes R odríguez................... .. Intervención de Hacienda de O viedo...................

Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 
de Tarragona .........................................................

Cádiz..................... 61 10 28 6 5 28 7 8 22
M iguel Pascual de Bopanza y. Castillo. . — .

A licante................. 30 2 28 6 5 25 6 5 25
231
232
233
234

Pablo Rafael Ramos y R u iz .................. .............. D irección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Intervención de Hacienda de Cádiz.....................

M adrid ........... 31 11 6 6 5 12 9 11 10
José Rodríguez A se n s io .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres........... . . . 43 7 12 6 5 6 22

6
3 18

Juan José Reza y  Estévez ................... .. Inspección de Hacienda dé Orense....................... Zam ora .. . . . . . . . . 30
45

4 17 6 5 5 5 5
Francisco Pérez y  Pérez........................................ Idem íd de Toledo ...................................... .. Cuenca. . . . . . . . . . 2 27 6 5 4 11 10 9

235
236

Federico Santos y Rodríguez. ••«••*............. Tesorería central de Hacienda.......... .................... M adrid................. .. 54
67

5 15 6 5 » 15
14

3 5
Francisco López y López. .................................... Registro ñscal de la propiedad de M álaga.. . . . .

Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 
de Soria ................................................... .. . .............

C órdoba ................. 1 12 6 5 » 5 28
237 Juan José Gil y Pérez. ........... ...............................

L og roñ o ................. 55 11 24 6 5 » 6 5 a
238 Antonio García M erás................ .......................... Ordenación de pagos de H acienda ....................... M adrid................. .. 43

29
30

6
20

1

6 5 6
6
6

5 »
239 José Otero G arcía........ .. Adm inistración de Hacienda de la C oru ñ a .. . . Pontevedra ........... 11

7
6 4 20 4 20

240 Juan Barthe Sáncbez S ierra....................... .. Inspección provincial de Hacienda de O viedo.. 
Depositario pagador de Hacienda de A lbacete. 
A dm inistración de Hacienda de Baleares.. . . . .

Intervención de Hacienda de L u g o .....................

L eón . . . . . . . . . . . . 6 4 17 4 . 17
241 Silverio Cañam ares.............................................. .. Albacete. ........... 34

43

51
49

9
6

19 6 4 l i 6 4 11
242

243

Raim undo Montis y  A llende S a lazar..............
Ram ón de Jesús González Mata y  García Pun 

zarino ............... .................................................... ..

Baleares. . . . . . . . .

Oviedo ...................

1

»

6

6

4

4

2

1

18

21
29

2

8

11

3
244 Manuel Navarro M onteagudo.............................. Intervención de Hacienda de V a len cia ............... Cuenca......... .......... % 6 3 17 11 20
245 José Marqués y Menéndez..................................... Intervención general de la Adm inistración del 

Estado . ." . ... . ................................ Madrid . . . . 48
40

11
11

14
14

6
6

3 15
11

29
20

5 22
246 Antonio Pinacho G arcía .................................... .. Negociado de A lcoholes de Zam ora.................

Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 
de Castellón ........................ ..........................

V a lladolid ........... 3 3 23
247 Jaime Muñoz B urbano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Z aragoza . . . . 54
47
39 
44 
38 
43 
32 
53 
46
40 
40 
50

7 9
29
19
5

6 2 21 30 
29 
20 
25
8

21
8

31 
19
6

10
25
15

11 1
248 Diego Sáncbez Gadeo y Mier .............................. Intervención de Hacienda de A lic a n te .. . . . . . . Granada.'. . . . 8 6 2 21 9 27
219 José Castiñeira y Cantarero................................. Idem íd. de Ciudad R e a l. .............................. M adrid. . . .  . .  . » 6 2 16

15
9 11

250 Vicente de Soto y Fontanillas............................ Negociado de Alcoholes de B a rcelon a .............. L érida .. . . . .  . . . 10
3

11
7

6
6
6
6

2 3 10
251 Francisco Aranda y  A lm odóvar......................... Tesorería de Hacienda de Ciudad Real . . . . . . . . Granada................. 7 2 % 2 10
252 Enrique Sáncbez Segura...................................... Inspección provincial de Hacienda de H u elva . 

Intervención central de H acien da...........
M adrid . . . . . 9 1 28

10
10 6

253 L uis Sagaz y Feijóo de Sotom ayor................... Madrid . . . . . . 11
29

9

1 14
254 A dolfo Calvo y C bifon i........  .............................. Tesorería de Hacienda de A licante .. . . . . . . . . . . Castellón. . . 8

11
1
3

0 $> 6 12
255 Francisco Lois é Ibarra.................................... Inspección provincial de Hacienda de B u rgos.. 

D irección  general de la Deuda y  Clases pasivas. 
Inspección provincial de Hacienda de Córdoba.

M adrid.. . . .  . . . . 5 11
11
11
11

23
21
17
16

» 2
256 L u is Fernández N avarro...................................... Valencia . . 16

9
15

5 2 12
257 Antonio H oracio Rodríguez y  Z o rr illa ........... G ranada................ 5 6 3
258 Natividad Soráiz y  G oibu ru ................................ Idem íd. de T o le d o ...................................... G u ipú zcoa .. . . . . . 11 5 7 23
259 Manuel Sala Bordona ............................................. Idem íd. de B urgos.................................... ................ Santnndp.r* 49 11 29 K 11 14 6 23
260 Evaristo de Haro y B o rd ín ............................ .. D irección general de Contribuciones, Impues

tos y  R en ta s ........................................ ..

O

A lm e r ía .. . . . . . 61
60
45
61
58

6
8

10
10
Q

>;> 5 11
11
11
11
11

11 35
15
25
24
23

6 28
261 Santiago López Cano.............. ........................... Inspecciónprovincia l deHacienda de Valladolid 

Negociado de A lcoholes de M ad rid ...........
B u rg o s .. . . . . . . . .
IVl r d H d

K 9
8

25
262 Pedro Fito y Ruiz de L ib o f"y . . . . . . . . . . . . . . .

0
19
13
28

O
K

i
6
A

26
263 Eladio Fernández Ruiz ........................................... Intervención de Hacienda de B u r g o s ... . TI tí» TI ñ P  T*

O
K 1 19

261 Francisco de Paula Abad Rom ero..................... Tesorería de Hacienda de M álaga................... ..
A dm inistrador especial de Rentas arrendadas 

de G eron a . . . . . . .  i .......................... .............. ..

Ciudad Real
O
K

u
6 1 8

265 José de Pazos y G arcía....................... .................. O O

Cádiz 39 10 28 r; 10 2 6 1 3 > 230

(l) Véase la Gaceta de ayer.
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266
267
268

D. Enrique Martín y  M ontolíu............................. Depositario pagador de Hacienda de N avarra..
Adm inistración de Hacienda de Orense.............
Inspección provincial de Hacienda de Zaragoza 
Depositario pagador de Hacienda de Gerona. . .  
Registro fiscal de la propiedad de G ranada.. . .
Intervención de Hacienda de T eruel...................
Inspección provincial de Hacienda de Málaga.! 
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 

de L é r id a ......................

Valencia.......... .. 56 3 2 5 9 17 29
17

6
7

—  ——'
. Eliso Ulloa Varela............................. ..
Jesús Royo y T rallero ...................... .................... Pontevedra............Tnjinnl 52

34
37
52
50
47

2
9

1 1

23 5 9 16 14
269 Celestino Trelles y Busto.................... ................ íeruet. . . . . . . . . . .

1 IfTlfiH A 16 5ir 9 8 6 4 6

270 Em ilio Guijosa y  Gómez.......... ............................. WVlotlO ••»««•••*•
J aen..........................

19OA 5 9 6 5 9 6

271 Francisco Pérez A lc o c e r ..................................... Mn ¿in o i 29oo 5er 9 2
1

15 7 2 0

272
273

Jacinto Gil y  R u iz ........................................... .. Santander
% 2 o 0 9 14 1 1 19

José A rrú  Lager........ * ...................................... 2 » 5 7 23 2 1 3 19
Síiinf-Tli Amocj K H 1 A

274 Francisco Armadá y  Cuadrado................... Registro fiscal de la propiedad de Cádiz.............
Inspección provincial de Hacienda de Tarragona 
Registro fiscal de la propiedad de C órdoba. . . .
Intervención de Hacienda de Cáceres.................
Idem id, de L ér id a ...............

OCllii u i  ILUiUdo • • • •
Guadalajara. . . . .  
Coruña............. ..

ibU
33
37

O lo
14
i

O 1 1 0 5
2 0
19

7 1 0

275 Luis Retana y G am boa.. . .  ............................. »
5

5
5

7
6
6
6/»

5
29

1
K

7
25276 Manuel Sanguinetti y Góm ez........................... M O 1 Q fMA 37

61QQ
2 2
24oo

K Oo
277 Cayetano Moya Sánchez.......... ...................... Badajoz.............

Valencia................
T?i 11 ní rioc!

» D 2 1
15

1 1
26.

2
6

•'■22
26278 Joaquín Ruiz V ic e n t .. . . ................................. 4

A
5r.

279 José Hernández Cram e.......... ........................... Adm inistración de Hacienda de Ciudad R e a i.. 
Idem id. de C anarias.......................  •

oo
59
45
6 8

4
Q 2 o

A
üc 0c 1 0 6 2 17

280 Rafael Vilela y M ontesoro......................... .......... (jo HOplQC! y
1

1 0

4
19
14

D
K

O
6

» 34 1 1

281 José Ruiz del P orta l................. ............................. Idem id. de M álaga................................ ! ! ! ! ! ! ! ! !
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 

de Guadal ajara...................... ................

IMííHpiH OK » 24 5 25
282 José A lonso M illa .................................................... O 5 14 26 . 6 25

Albacete • 37 8 8 r. K 9 c a
283 Manuel Blanco y  Martínez Pozo......................... Representación del Estado en el arrendamiento 

de tabacos............................. ..............

o o 5 5 y

Cuenca . • 36 6 14 5 A 28 1 A o 16284 Severiano Alvarez Fernández........................... .. Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 
de P alencia ................................

4b 14

Zamora . .  • 33
42
70-
29
39
54

1 0
1
7

1 0
16

K

4
A

27
17
3

27
16q

C tr 1 o
285 Casimiro Lana y A lm udévar............................... Tesorería de Hacienda de Lérida......................... Huesca •

o
5 oer 5

4
1 0o

1 2

286 Juan Toirán Fernández....................... .. Intervención de Hacienda de A v ila ............. L uí?o . . . .
4b
A

O
24

17OO
287 Julio Castro Bonel................................. ................ Adm inistración de Hacienda de H uesca.............

Inspección provincial de Hacienda de Palencia. 
Intervención de Hacienda de A lm ería ................

r»« QfA7Q §
n

OQ o
K

%q 2 o
288 Manuel Octavio de Toledo y V allés................... Zaragoza . •

t
2

O
13o

O
5

o
3
2

5 3Q 27
16io289 Federico Alm uzara V illanueva......................... Cuenca . • 1 0

l»
5 D

13
OC

290 Francisco Fuentes y  P o r ta .................................. Intervención de la D irección general de la Deu 
da y Clases pasivas......................................

o o O lo

M a d r id .................. 46
38

1 1o 2 2
26

5 1
1

29
23

29
1 O 3 OA

291 Eduardo R e ijay  Mora............................................ Tesorería de Hacienda de Orense...... ............ ..
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 

dé Zam ora........... . .

Pon IpvpH na K
2 0

292 Pedro Calvo y G óm ez......................................
/O , O lo 2

Zaragoza................. 54 1 5 5 y 26 18 . 7 3293 Manuel Alvarez de O ya ........................................ Intervención general de la Adm inistración del 
E sta d o .......... .........................

t

Sevilla 45
50
54
42
49
41
33 
32 
31
34 
36

1 0
4. 15

24
1 2
29

»
23
2 1

n

18
18
1 1

13'
j>

19

2 1
2 0ÓA

294 Baldomero Antón y  M ontero.............. ................ Depositario Pagador de Hacienda de Z a m ora .. 
Adm inistración de Hacienda de Pontevedra. . .  
Tesorería de Hacienda de Soria..........

Zamora
o >

7
6

.19
2 0295 Román Rómeu y  Pare e ro ................................ Coruña 1

0

o
K

>
296 Marcelino Pérez y  Martínez........ ................. .. L ogroñ o.................

O
4
4
4
A

>
1 1
1 1
1 0
1 0
9
9
9Q

30 5
1 Q

297
298

Alejandro 'González Fernández.. . . ...................
Enrique Doménech y del P ino........ .............. ....

Depositario Pagador de Hacienda de Palencia . 
Inspección provincial de Hacienda de T o led o .. 
Subsecretaría.______ . . . . . . . .  . . . .

Ciudad Real..........
Valencia

9
O

lo
29

D
8
1
1
1
5

1 A

lo
2 0
16299 César Salvatierra y  del V a l............... Madrid

<c , 27 ( 
1 2300 Julio Ordax y Gutiérrez................................... Inspección provincial de Hacienda de L u g o . . .  

Tesorería de Hacienda de B arcelona. ...........
Madrid

O
9
9

A
»

28
24
2 2
2 2

3
9

15
? 0
17

301 Manuel Alisal Márquez......................... Valencia
i
K

4
A

14
302 L u is Roche y Martínez..................... .........« . . . Intervención dé Hacienda de A lm ería . . . . . . . . M u rcia .................... 9

D
19
14

4
4 7 ’ 

1 0  
1 0

303 Julián Basabe y  Cotoner........................................ Tesorería de Hacienda de Santander................. Vizcava A A
1 0

304 Luis de Cuenca y F ernández................. ............ Adm inistrador especial dé Rentas arrendadas 
de G u ip ú zcoa .................. .. . . . .

ib y 2

M urcia.......... • 29
38

8
1 0

28
2 0

A 9
9

2 0
19

1 1
2 0

o
305 Guillerm o Martínez Ruiz Castellanos......... Tesorería de Hacienda de Toledo ............... .. M adrid....................

*x.
4 3

1 0 1 1306 Federico Alvear y  Pedraja .................................. D irección  general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas ................... .................. Santander............. 44

47
29
51
35
32
59
35
39
37
35
39

5 17
19
2 1
23

Q

4 9Q 17
13

8

1 0OO m307 Ernesto López Regueira........................................ Intervención de Hacienda de Pontevedra Coruña. . 6 A
308 José María Saiz y  López de T ejada................... Idem id. de M adrid............................. Madrid .« .• « .

4
4. yQ 2 o 6rv 2

8309 Eladio Padierna................................................... Adm inistración de Hacienda de Guadalajara. .  
Inspección provincial de Hacienda de Cáceres. 
Idem id. de M urcia..................... ..

Zam ora........ .......... 2
i
4

y
q 4 9

310 José Becerra y Fernández........................... Madrid . . . Q A
í7
9
9
8
8
8Q

£ m ) iO 0
1 
9

28
9

1 1
14

311 Facundo Palomares G arcía................................. Valencia .. • •
O
8
9

y
i 6
18

6
r;

rt
A

> 171 A Q
312 Eugenio Velázquez Díaz........................................ D irección general del Tesoro público . . . . L ogroño • .. 4 14

1 0oo O
7313 Carlos Fernández de Salam anca....................... Tesorería de Hacienda de M adrid......................... M adrid............... A 1 0  

1 Q314 Martín Botella y Donoso-Cortés................... .. Intervención de Hacienda de G uipúzcoa ...........
Inspección provincial de Hacienda de Granada. 
Idem id. de Salam anca.. . . . . . . . . . .  . . . . .

Madrid
o
9 4 / »A

315 José Márquez y de C ortázar................................ Sevilla ....................
o

25
1 0
15

4
4.

iy1 A
y

1 0
5cr

316 Angel Peña G alarza.............................................. Zamora . . .
2>
i O

OA 14
1 Pi

317 Ladislao Trullás y  C assá...................... ............ .. Idem id. de V a lladolid .. 1 ........................................ Huelva . . . . .  . .
i
9 A

/
1 1

171 A 3
15318 Angel V icario Zanetty ............... Adm inistrador especial de Rentas arrendadas

i 14 O
¡ . ■ de T o l e d o ¿ v ; '............... . . . . J. . ¿ . . . . . B u rgos . . . . . . t . . . 45

55
9 29

13
4 7 1 A 15

27
1 24

13319 Silvano del Mazo . . . ................... ........................... Inspección provincial de Hacienda de Valladolid 
Ordenación de pagos dé Instrucción  pública y 

Fom ento............ .......... .... . . . .

Palencia 1 0 A
i 1U

320 Eduardo Alónso y  Castro . ....................................
4 1 » 2

Badajoz............... K 9
18
16
1 0

A 6 2 1
25
15
13
1 2
17
13

9321 Antonio Porto N avarro........................................ Inspección provincial de Hacienda de Oviedo.. 
Intervención dé Hacienda de Zam ora___ __

Crvr uña
oo
44
50
31
35
36 
42 
27 
53 
53 
39

u
9
9

A.
O ; 
6  
6

»
322 Gonzalo Sánchez de Neira y Revuelta ............. Madrid ............. ... 4

A
o 18

25323 José María A guilar y Salas................................. D irección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Idem de Contribuciones, Impuestos y Rentas..
Adm inistración de Hacienda de Cáceres............
Inspección provincial de Hacienda de Zaragoza.
Adm inistración de Hacienda de C u en ca ............
Idem id. de V a lla d o lid .. . . . . ___

Mad rid
<o
8 24

1 1

O
6
9324 José Luis de Alzega y T orres............................. Madrid

o
Q A

D 5
8
9325 Ignacio Suárez y Suárez....................... .. Madrid

O : 
n

»
2 1

A

ib
A

O
326 Eugenio de la Paliza.............................................. Madrid /

ie; ib
A

O > 7
327 Luis Sauquillo Fernández................................... Madrid

O
A

4 4b
A

0
1 28QC.

6 7
14
16

1
25

328 Pío López Cano........ .......................................... Pn reo5? . .
£± 1

¡ 6
24
25

4b
A

4:
A

4
1 2

8

8
1 0329 Miguel Velázquez M aneera.................................. Intervención de Hacienda de Huelva . . . Oádiz . . . .

i i

A

4b
A \  1

1
1 Q

330 Joaquín Guerrero Eguílaz.................... .............. Idem id. de S ev illa .........................
4b
A 1

i9
1 o 5

331 Nicolás Lorduy y  D in i . ........................................ Intervención de la Ordenación de pagos de Ha
cienda.................................

O ib lo ■ 7 1 0

Habana................... 33 8 27 4 A A 1 0 13332 Cristóbal Abadíe F lores................... .................... Adm inistrador especial de Rentas arrendadas 
de A lm ería .............................. . ......................

4k ib 14 .

Murcia . . . . . . 30 1 1 28 1 A Q o
333 Donato A nchuelo y  Sánchez............ .................. Intervención general de la Adm inistración del 

E sta d o ...... ................................. .. .

4b O 4 4 3
Madrid . . . . 47

38
55
33
55
37

19 A A 1 1 i?
334 A ngel Rom ero y  Santiago................................ Tesorería de Hacienda de Salamanca 1 0

1 0
4

4b
A ¿

26 1 1o lo
335 Leandro Loscos F ita . ............................................ Idem id. de H uesca................................................ 17

14
16
16

Tl
A

ü
q »

1 0
13 
18 
i £

2o 13OO
336 José Merelo Gómez Talayera...... ........................ Intervención de'Hacienda de S e g o v ia .............. .. M adrid...................

4b
4

O
3 3

o 23
A

337 Augusto de la Peña E n cabado........................... Idem id. de Pontevedra.....................  . . . O reo 9 A 9 28
24

ID 
1 o 1

1

4
1 O

338 Juan Magdaleno P erez........................................... Adm inistración de Hacienda de Tarragona.. . .  
D irección general de Contribuciones, Impues

tos y R entas................. ................ ............ ..............

TTn p1 va 9 A
•c
9 13oo 13

339 Moisés Esteban Tabanera........................... ..
tC ■ 23 1 0

Segovia........ .. 38
40

1 0 2 2
24

4 2 2 1OA 6 Q 28340 Antonio Moya A ston d oa ...................................... Intervención de Hacienda de Barcelona.............
Intervención general de la Adm inistración del 

Estado........................... ....................

JopTi Q A 9 Oo
341 José Alvaíat y  Ramos . ..........................................

O <c ¿ y ) 16 3 i>

C á ce re s ............. • 42
42
42
54
47

9
k

1 0
8
A

4 9 Q 1 O 5 27
8

1 1

342 José Jover y Cabezas.............................................. Idem ....................................................... Córdoba A 9 y
9

24
16

lo
13343 Alejandro Riverá y G a rcía .................................. Adm inistración de Hacienda de Barcelona . . . .  

Inspección provincial de Hacienda de la Ooruña
Depositario Pagador de Hacienda de L eón ........
Intervención general de la Adm inistración del 

E sta d o ......................... ....................... .

Cnrnña
u

1 0
4b . 
A

<c

1
1

5
3344 Marcos Roa y  Pérez de la Cuesta....................... Jaén . .

%
A

4b
4. 23

0/1
345 Francisco Martínez A lo n so ................................. Puro’ns; 9 27

4b
27

» 5
346 Em ilio Alvarez O y a ................................ <c > » 1 0 3>

Sevilla 43
30
41
42,

6
8

16
1 2
9

A ore 7
1 0Q

317 Ramón Godoy Manzano ...................................... .. Intervención de Hacienda de M urcia................... A lm ería .................
4b

1 0
1 0
1 0

oo Q 29348 Jacobo Cáballeró y  Zorrilla  San M artín ......... Adm inistración de Hacienda de la Coruña........ Madrid .
o
Q ¿ y

24
O 1 A

349 Enrique Labaria Pose. . . . . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda dé B u rg o s ........................
Intervención de la Ordenación de pagos de Ha

cienda..........................................................................

Cnrji ña Q
o
q 14 O

350 Angel López S ev illa ................................ D y o » 16 5 2 0

Madrid 25
41
38
36
49
53
36
33
41
38

Q 1 0
9
8
8
8
8

1 1351 Jesús Lozano y González............................ Intervención de Hacienda de Cuenca . Tolpdo
i
Q »

17
27Q

O
q >

o » 1 0

352 Laureano C aracuel. . . . . . _______ Depositario pagador de Hacienda de Jaén rjAp/í oha
OK O

q 13 7 7
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace publico, para conocimiento de los 

interesados:
t-°  Que para juzgar las oposiciones á la  Cátedra de Geo

grafía política y descriptiva, vacante en Ja U niversidad de 
Sevilla, ha  sido nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Manuel María del Valle, Consejero de Ins
tru cc ió n  pública.

Vocales: D. Miguel G arcía Romero, D. Manuel Sales, Don 
Eduardo Ibarra , D. Joaquín Hazañas, D. Ricardo B eltrán 
y Róspide y D. Alejo García Moreno.

Suplentes: D. Miguel Morayta, D. Fernando Brieva, Don 
Francisco Pagés, D. José Salarrullana, D. Manuel Serrano y 
D. Juan G utiérrez Garijo.

2.° Que dentro del plazo legal se han presentado las in s
tancias de los aspirantes que siguen: D. Francisco Murillo, 
D. Francisco de P. Am at, D. H ilario Dusay, D. Jaim e Pom ar 
y D. Manuel Bermúdez, los cuales quedarán adm itidos á la 
práctica de los ejercicios, siempre que justifiquen an te el 
T ribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación en la  G a c e t a  del presente 
anuncio com enzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incom pati
bles; y

4.° Que las adm isiones ó exclusiones con relación á la  ca
pacidad legal de los aspirantes, adm itidos por haber presen
tado sus instancias dentro del plazo legal, se efectuarán por 
el T ribunal.

Madrid 2 de Enero de 1906.—E1 Subsecretario, Rosales.

Esta subsecretaría hace público, en cum plim iento d é lo  
dispuesto en el Reglam ento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de 
Octubre del mismo ano:

] ,° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de A uxiliar, 
vacante en el te rcer grupo de la F acultad  de Ciencias de la 
Universidad de Santiago, y previa propuesta del Consejo 
de Instrucción pública, se ha nom brado el siguiente T r i
bunal:

Presidente: D. José María Solano.
Vocales: D. Ramón Gil V illanueva, D. L uis Bermejo^Don 

Salvador Calderón, D. Manuel Antón, D. A polinar F . G redi- 
Ila y D. Joaquín González Hidalgo.

Suplentes: D. A lberto Segovia, D. José Madrid Moreno, 
D. Lucas Fernández Navarro, D. José Gogorza, D. Eduardo 
Reyes y D. César Sobrado.

2.° Que dentro del térm ino legal de la convocatoria se 
han presentado las instancias de los aspirantes D. Ju lián  
Sánchez M artín, D. Manuel Hernández y Alvarez y D. Celso 
Arévalo y Carretero, los cuales quedan adm itidos á la p ráctica 
de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el 
T ribunal su capacidad legal para tom ar p arte  en los mismos.

3.° Que desde la publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará á contarse el térm ino de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incom pati
bles; y

4.° Que se efectuarán por el T ribunal las admisiones ó ex
clusiones, con relación á la  capacidad legal de los aspirantes, 
adm itidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo legal de la  convocatoria.

M adrid 16 de Enero de 1:90&.=E1 Subsecretario, Rosales.

E sta Subsecretaría hace público, para  cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglam ento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para ju zg ar las oposiciones á la  Cátedra de Len
gua francesa de los Institu tos de Baeza, Orense, Soria, H ues
ca, Mahón, Albacete y Cabra (en tu rn o  libre) ha sido nom 
brado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Eugenio Sellés, Académico.
Vocales: D. Fernando Araujo, D Justo Sales, D. Casto V i

lla r, D. A gustín  C arrera y D. Antonio Gaspar del Campo, 
Catedráticos de los Institu tos de Madrid, Sevilla, Cádiz y Za
ragoza, y D. Julio  Cejada, com petente.

Suplentes: D. José María Castilla, D. Eugenio Ochoa, de 
las Escuelas de A rtes é Industrias y Comercio de Madrid; 
D. Bonifacio M artín Criado, D. Angel Alonso y D. Javier 
Mongelos, de los Institu tos de Oviedo, Palencia y V itoria; 
D. Ramón Robles, Licenciado en Filosofía y L etras y au tor 
de un  «Ensayo de Fonética».

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, in serta  en la 
G a c e t a  de 1.° de Agosto últim o, han presentado sus in stan 
cias D. Rafael Reyes y Rodríguez, D. Miguel R ubert, D. Fé
lix  Andolz y González, D. Miguel O liver y Amorós, D. Juan 
Rogelio Ponce de León y Lozano, D. Gumersindo Lozano 
Alba, D. Eliseo González Negro, D. Manuel María Morcillo y 
A rig ita , D. José Cañadas López, D. Luis Mur V entura, Don 
Esteban Sans Dadoto, D. Ferm ín H errero Bohillo, D. Manuel 
Torrejón y Ruiz, D. Rafael G arcía Borbolla, D. Godofredo 
R ivera Sanz, í>. M artín Vega Castillo, D. A ntonio Machado 
y Ruiz, D. Manuel Angel F erre r Navarro, D. Miguel V entura 
Balaño, D. José Lino M artín, D. A ntolín  Rodríguez M artín, 
D. Francisco Cherbuy y Malvido, D. Leopoldo González de 
S antam arta , D. Gregorio C iveray A rregui, D. Rufino Peina
do y Peinado, D. Luis Gogorza y Azpiazu, D. Manuel Arévalo 
y Muñoz, D. A rtu ro  Sesfa y Mas, D. Tarsicio Seco Mascot, Don 
femilio Bernabeu y Novallos, D. Francisco A lm enar, D. F ra n 
cisco de P. Balcázar, D. Vicente Benlloch y Urberó, D. A nice
to Tapias y Navarro, D. Luis Jiménez García, D. Miguel Noaín 
y Balda, D. Carlos V iñals y Estellés, D. Eduardo del Sax y 
Alvarez S ierra, D. Ju lián  Ruiz Hernández, D. A urelio R ibalta 
y Copete, D. Leandro Gamelo Fernández, D. Francisco F er
nández Moreno, D. José Rossell y Roma, D. José León Trejo, 
D. Antonio Cordón y del Valle, D. Jesús Guzmán y M artí
nez, D. Vicente Tejada G arcía, D. Antonio Idorro M artín, 
D. Esteban García Bellido, D. Emilio Sánchez Vera, D. Antonio 
Pérez Pim entel, D. Eduardo del Palacio y Fontón, D. F lo 
rencio Mínguez Obispo, D. Lucio Montalvo Llanos, D. Joa
quín Leal y del Pino, D. Felipe Díaz de Espada, D. A ntonio 
A vellán y Nory, D. Antonio Cien'fuegos y A rias de Velasco, 
D. Luis F ertal y Campo, D. Fernando Felipe M artín, D. Pe
dro M artín y Salvador, D. Luis P arra l León, D. Rafael Ba- 
lleste r y Castell, D. Joaquín Sánchez Calvo, D. Ernesto Por- 
tuondo y Loret, D. Enmenio Rodríguez y Rodríguez, D. José 
Pons y Alsina, D. Benjamín Maller y Tena, D. Antonio For- 
tu n y  L luch, D. Mariano Cuenca Sanchidrián, D. Nicolás de 
Benito y Alonso, D. Pedro Valls Triay, D. Vicente Tormo y 
V icent, D. Epifanio Silves Zarzoso, D. A.ngel Sánchez Vera, 
D. Gerardo Olozábal, D. Faustino Gosalvo Mas, D. José Fei- 
to  García, D. Juan  C antín  Cereceda, D. H ilario Ducoy H i
dalgo, D. Luis Castañón y Espiérrez, D. Vicente Cuenca Ciens, 
D. José Andrés Terol, D. Francisco A randa Almodóvar, 
D. V alentín  Sánchez Bejerano, D. José Pérez Ortuoste, Don J 
José P ina y A lconchel, D. Ignacio Olavide, D. Manuel Mora j 
Gando, D. Jesús H uerta Medrano, D. Luis Fernández y Me- f 
néndez, D. José Crovetto y Crovetto, D. Emilio Crovetto y J 
Vidal, D. Rafael Camino y Arseus, D. Alfonso José Canella j 
Muñoz, D. Nicolás Conde y Niño, D. Pedro José Oasasús, Don !

Eduardo Delta Torregrosa, I). Maximino Esteban Almeyda, ¡ 
D. Torcuato Emilio E chevarría, D. Antonio G uarch  y F e- j 
r re r, D. Leopoldo G arcía de Santam arta , D. Pedro González 1 
García, D. Francisco Guzmán M artínez, D. Alfredo Gómez j 
Robledo, D. Francisco Iria r te  Adave, D. A ntonio Sans Cau- | 
le, D. P ierre Marie Sedevín Bondier, D. Enrique Millán y ¡ 
Pérez, D. Leandro Olivier é Insausti, D. Constantino Román ¡ 
y Salanzo, D. Leopoldo Laguino Cid, D. José Sessé y Galdó, l 
D. José Soto Bravo, D. Lorenzo Urbazos A rtelda, D. José 
V ila y Royo, D. Juan Bivanco y Acosta, D. Luis Fernando y 
H errero, D. Delfín Gómez Bringas, D. Y itorio Molina y Pas
toriza, D. Antonio P uig  Campillo, D. Emilio Sancha García, 
D. Gabriel A lom ar Villalongo, D. Diego Galín y Solís, Don 
Miguel Abad y Tormo, D. Juan Cadenas Beroqui, D. Mariano 
M artínez Jarabo. Queda excluido por haber presentado su 
instancia fuera del plazo de la  convocatoria D. Eduardo G ar
cía de Diego.

3.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la  ca
pacidad legal de los aspirantes, adm itidos por haberse p re 
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por 
el T ribunal.

Madrid 20 de Enero de 1906.—E1 Subsscretario, Rosales.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 15 de ! 
Junio de 1905, se anuncia la provisión, en tu rno  de oposición, 
de la plaza de Profesor num erario  de Dibujo geom étrico, va
cante en la Escuela elem ental de Industrias y Bellas A rtes 
de la  Coruña, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
demás ventajas que le concede la ley.

P ara tom ar parte en esta oposición se requiere ser español, 
m ayor de vein ticuatro  años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, extrem o que se acred itará con ce rti
ficación del Registro de penados.

Las instancias se d irig irán  á este M inisterio en el im pro
rrogable térm ino de tres meses, á contar desde el día sigu ien
te  al de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
Ma d b i d .

Cada opositor presentará al T ribunal, antes de comenzar, 
los ejercicios:

Prim ero. Una Memoria en que se exponga el concepto de 
la  asignatu ra y el plan, método y pormenores que se estim en 
preferentes para la enseñanza de que se tra ta .

Segundo. Un trabajo  original de dibujo de carácter ap li
cable á la  industria  y de lib re elección para el opositor.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid en la 
siguiente forma:

A. P ara el p rim er ejercicio se sortearán  los aspirantes en 
tr in cas ó, si no fuera posible, en parejas, que ac tuarán  suce
sivam ente.

Cada uno de los contrincantes hará observaciones, que no 
pasarán de media hora, á la Memoria del opositor, á las que 
el ac tuan te  podrá contestar en igual tiempo. Si no hubiere 
más que un solo opositor, dos Jueces designados por el P resi
dente del T ribunal serán encargados de las objeciones, las 
que tam bién podrán hacer en cualquier caso los Jueces.

B . Consistirá el segundo ejercicio en hacer á pulso un 
croquis ó bosquejo acotado de un modelo de m áquina, de una 
p arte  de ella ó de un  fragm ento arquitectónico, que el T ri
bunal señalará en el momento de empezar el ejercicio.

Los opositores, sin com unicarse entre sí ni con nadie, y 
bajo la  v igilancia de uno ó más individuos del T ribunal, h a 
rán , por medio del croquis antes dicho, el dibujo con sombras 
geom étricas del objeto propuesto, delineándolo en dos p ro 
yecciones y en una sección, sujeto todo á la  escala é in s tru c
ciones que se dicten por los Jueces, y lavando las sombras y 
el dibujo, ya con tin ta  china, ya con colores convencionales, 
según los casos. "Tanto el bosquejo acotado como el dibujo 
completo se harán  en el tiempo y sesiones que el T ribunal 
determ ine.

Terminado el segundo ejercicio, el mismo Tribunal com 
parará los trabajos con los croquis respectivos, y, teniendo 
además en cuenta el ejercicio prim ero de cada actuan te, re
solverá, en votación secreta y por m ayoría que no baje de cua
tro  votos, qué opositores pueden continuar los ejercicios, 
fijando al público las lis tas de aquéllos, y entendiéndose que 
cuantos no figuren en las m ism as quedan eliminados de la 
oposición.

O. En el tercer ejercicio todos los opositores aprobados en 
los anteriores proyectarán la realización de un mismo objeto, 
con un  trazado comprendido dentro del Dibujo aplicado a la s  
A rtes industria les. Este objeto se determ inará por el T ribu
nal en el momento de comenzar el mismo ejercicio.

Este se d iv id irá en dos partes, sin que los opositores se co 
m uniquen en tre sí ni con n inguna o tra  persona.

En la  p rim era se hará  un croquis que determ ine claram en
te las formas generales y el conjunto del objeto, y en la se
gunda se pondrá en lim pio el dibujo, en la escala y proyec
ciones que fije para todo el T ribunal, de modo que el dicho 
objeto quede debidamente detallado, y representados con t in 
ta s  convencionales los m ateriales que hubierán  de en tra r  en 
la  construcción.

L a prim era de las dos partes del ejercicio §e hará  en una 
sola sesión y en las horas que señale el T ribunal, y la segun
da parte  se concluirá en el tiempo y días que el mismo T ri
bunal fije al com enzar el trabajo.

Una vez term inado todo se com pararán por los Jueces las 
obras de todos los opositores en tre sí y con los croquis res
pectivos, pudiendo pedir á los autores las explicaciones que 
estim en necesarias.

D) En el cuarto  ejercicio cada opositor hará  una expo
sición sencilla del pensam iento, carácter y condiciones del 
asunto del trabajo original que haya presentado al comenzar 
lá oposición, ó contestando á las. observaciones que acerca del 
mismo se le d irijan  por el T ribunal.

Una vez term inada la  oposición se expondrán al público, 
durante tres días, los trabajos de los opositores, para después 
hacer el T ribunal la propuesta que proceda, cuidando á se
guida el Presidente de u n ir al expediente de la oposición to 
dos los dibujos y croquis, Memoria, etc., que hayan presen
tado y ejecutado los actuantes.

En todo lo que no se preceptúa en las reglas anteriores la  
oposición se ajustará en lo posible á las disposiciones del Re
glam ento de 11 de Agosto de 1901.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de edictos de todos los estableci
m ientos docentes dependientes de este M inisterio; y se ad
vierte á las A utoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Enero de 1906.=E1 Subsecretario , Rosales.

MINISTERIO DE M E N T O
Dirección general de Obras públicas

Negociado de Puertos. ^
Aprobado por Reales órdenes de 13 de Febrero de 1905 y  

17 de Enero corriente los proyectos y presupuestos correspon- ¡ 
dientes á obras de abrigo en el puerto  de Melilla y á las de * 
m ejora del puerto na tu ra l de las islas Chafarinas: " y

Aprobado asimism o por Real orden de 10 de Agosto de 1905

el pliego de condiciones facultativas y económicas que h a 
brán de reg ir en la subasta de las obras del puerto  de Me
lilla:

Aprobado tam bién por Real orden de 4 de Noviembre de 1905 
el proyecto de em préstito que para realizar estas obras y las 
indicadas para las islas Chafarinas presentó oportunam ente 
esa Ju n ta  de obras, y acordado en dicha fecha que después 
de aprobado el proyecto reformado correspondiente al puer
to na tu ra l de estas ú ltim as se anuncie la  subasta de am bas 
obras:

Considerando que por v ir tu d  de este acuerdo procede in 
troducir en el pliego de condiciones, aprobado para las de 
Melilla, algunas modificaciones que, si bien no la alteren  
esencialm ente, den lugar á la inclusión en el mismo de lo con
cerniente a la s  obras, presupuesto, plazo, etc., correspondien
tes á las de Chafarinas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha dispuesto aprobar con esta fe
cha el reformado pliego de condiciones, que comprende ya las 
variaciones necesarias para que pueda reg ir y serv ir de base 
á la subasta de ambas obras, y au to rizar á este Centro direc
tivo para que, con arreglo al mismo pliego y á los proyectos 
aprobados ya indicados (cuyos presupuestos de con tra ta  as
cienden respectivam ente á las cifras de 3.543.246l80 pesetas 
para las obras de Melilla, y de 1.452.049 60 pesetas para las 
de Chafarinas)^ disponga y anuncie la subasta correspondien
te  por su to ta l im porte de 4.995.296^40 pesetas.

Lo que de Real orden com unicada por el Excmo. S r. Mi
n istro  digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 21 de Enero de 1906. 
El D irector general, J. B urell.—Sr. Presidente d é la  Ju n ta  
de Obras del puerto de Melilla.
Pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir en 

la subasta de las obras de construcción de un dique de abrigo y  de 
material metálico para el puerto de Melilla, y  de las de mejora 
del puerto natural de las islas Chafarinas, además de las gene
rales de Obras públicas de IB de Marzo de 1903.
1.a La subasta se celebrará en la forma que previenen las 

disposiciones vigentes para ejecutar las obras y servicios que 
correo á cargo del M inisterio de Fomento.

2.a El depósito provisional para tom ar parte  en la  subas
ta  será del 5 por 100 de los presupuestos de con tra ta , aproba
dos para ambas obras por Reales órdenes de 13 de Febrero 
de 1905 y 17 de Enero de 1906, que respectivam ente ascienden 
á las cifras de 3.543.246 pesetas 80 céntim os y 1.452.049 pese
tas 60 céntim os, y determ inan un tanto  por ciento expresado 
de 249.764 pesetas 82 céntimos; pudiendo'hacerse dicho depó
sito, bien en la  Caja general de Depósitos, ó bien en la su c u r
sal de cualquier provincia de la Península.

3 .a El depósito definitivo que ha de consignar el adjudica
tario  será del 10 por 100 del im porte de dichos presupuestos 
de contrata, debiendo constitu ir esta fianza en Madrid en la  
Caja general de Depósitos. Esta fianza deberá hacerse á los 
veinte días después que se le com unique al interesado la ad
judicación de la  subasta. Tanto uno como otro depósito deben 
hacerse en m etálico ó valores de la Deuda pública á los tipos 
y en la  forma que previenen las disposiciones vigentes.

4.a El otorgam iento de la escritu ra  se hará  en un plazo 
de tre in ta  días, contados desde aquel en que se le com uni
que al interesado la adjudicación de la subasta. El rem atan 
te renuncia al fuero del domicilio para los casos en que sea 
preciso proceder ejecutivam ente para obligarle á cum plir lo 
estipulado.

5.a Si el rem atan te hubiera dejado tra n sc u rr ir  los plazos 
señalados en las dos condiciones anteriores sin cum plir lo 
que en ellas se previene se entenderá anulado el rem ate, con 
pérdida del depósito provisional.

6.a Se dará principio á las obras de uno y otro puerto den
tro  del plazo de dos meses, á contar de la fecha del o torga
miento de la escritura.

7.a El plazo de ejecución de las obras será de seis años. Si 
en la  subasta se obtiene una rebaja en el presupnesto to ta l, 
se entenderá reducido proporcionalm ente el plazo de ejecu
ción. También se considera aum entado ó dism inuido propor
cionalm ente si duran te la ejecución de los trabajos se au
m enta ó dism inuye el presupuesto aprobado por modificacio
nes autorizadas por la  Superioridad.

8.a Se acred itará m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero director, y su abono se ha rá  por la 
Ju n ta  de obras del puerto de Melilla, con cargo á los fondos 
generales que dicha Ju n ta  adm inistra , con el descuento de 
F20 por 100 de pagos del Estado; percibiendo en m etálico el 
to ta l im porte de la subvención del Estado (quinientas m il pe
setas anuales) en cada uno de los años 1906, 1907, 1908, 1909, 
1910 y 1911, descontando el 1906 cien m il pesetas para cons
trucción  en Melilla de un  m uelle metálico; y las restantes 
cantidades en acciones, am ortizables en quince, catorce, t r e 
ce, trece, once y diez años respectivam ente, al im porte de las 
obras ejecutadas en los años 1906 al 1911 inclusive. D ichas 
obligaciones se em itirán  al 90 por 100, y devengarán un in te 
rés anual de 6 por 100 de su valor nom inal, todo ello con su 
jeción á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Noviembre 
de 1905, que aprobó y autorizó el em préstito correspondiente.

9.a De los indicados presupuestos de con tra ta  se deducirá 
el im porte á los precios en ellos consignados de las obras eje
cutadas por adm inistración hasta  la  fecha de la subasta, en 
tregándole al con tra tis ta  bajo inventario  la  h erram ien ta , 
m ateria l, m aquinaria,y obras adquiridas y ejecutadas por la  
Ju n ta , siendo de cuenta de dicho con tra tista  la conservación 
y entretenim iento  de todo ello hasta  el final del período de 
construcción, en que deberá hacer devolución á la  Ju n ta  de 
dicho m ateria l.

10. E l con tra tis ta  deberá empezar las obras den tro  del 
plazo señalado en la condición 6.a, y proseguirlas de modo 
que al finalizar cada uno de los seis anos del plazo tenga 
ejecutada obra que im porte por lo menos la p a rte  alícuota 
correspondiente del to ta l presupuesto.

11. El con tra tis ta  podrá desarro llar los trabajos en m ayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras ^en el tiem po 
prefijado, pero en ese caso no tendrá derecho m ás que al pago 
de ia obra de los seis años.

12. El con tra tis ta  ejecutará los trabajos en el orden p res
crito  en los pliegos de condiciones facultativas, estando en 
todos los casos obligado á las modificaciones que se le p re
vengan, previa aprobación de las mismas por la  Superio
ridad.

13. El con tra tis ta  en sus relaciones con los obreros debe
rá  atenerse á la ley de A ccidentes del trabajo y al Real decre
to de reform as sociales de 20 de Jun io  de 1902 sobre con
tra tos.

14. Todos los gastos de replanteos y liquidaciones serán 
de cuenta del con tra tista .

M adrid 21 de Enero de 1906.=:Aprobado por Real orden de 
esta fecha.~E 1 D irector general, Julio Burell.

ANUNCIO
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 

corriente, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próxim o mes de Febrero, á las trece, para la  adjudicación en
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pública subasta de las obras de un dique de abrigo y de ma
terial metálico para el puerto de Melilla, y de las de mejora 
del puerto natural de las islas Chafarinas, provincia de Má
laga, cuyos presupuestos^de contrata respectivos, aprobados 
por Real orden de 13 de Febrero de 1905, para el primero, por 
su importe de tres millones quinientas cuarenta y tres mil 
doscientas cuarenta y seis pesetas ochenta céntimos, y por 
Real ordpn de 17 del actual para el segundo, por su importe 
de un millón cuatrocientas cincuenta y dos mil cuarenta y 
nueve pesetas sesenta céntimos, determinan presupuesto total 
de contrata de cuatro millones novecientas noventa y cinco 
mil doscientas noventa y seis pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 19 
de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de doscientas cua
renta y nueve mil setecientas sesenta y cuatro pesetas ochenta 
y dos céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el cuso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Enero de 1906.=E1 Director general, Julio 
Burell.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de un dique de abri
go y de material metálico para el puerto de Melilla, y de las 
de mejora del puerto natural de las islas Chafarinas, servicio 
dependiente de la Junta de Obras del puerto de Melilla, pro
vincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
_ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula^) 

(Fecha y firma del proponente.) S—
R eal Sociedad Económ ica M atritense  

de A m igos del P aís.
La Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País 

celebrará junta general extraordinaria, en su local, el día 
25 del mes com ente, á las nueve de la noche, para la apro 
bación de las listas de señores socios de número que tienen 
derecho á elegir compromisarios para el Senador de las Eco
nómicas de la región de Madrid.

Lo que se hace presente por este anuncio para los efectos 
de la ley Electoral vigente.

Madrid 22 de Enero de 1906.=E1 Secretario general, Juan 
Catalina García.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Escuela Superior de Industrias de V igo.

De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 del Real de
creto de 4 de Enero de 1900, han de proveerse por concurso 
seis plazas de Ayudantes meritorios con destino á esta Es
cuela.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de este Centro, 
dentro del término de quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id .

Para ser admitidos al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos; debiendo los interesados acompañar 
á la instancia los documentos justificativos de los anteriores 
extremos y una relación justificada de sus méritos y servi
cios .

Vigo 21 de Enero deJL906.=V.° B.°=E1 Director, José G. 
Olivares.=úEl Secretario, Pedro Faure. P—79
R egim iento Infantería de A la v a , núm 5 6 .

In ciden cias de la Com isión liqu idadora  
del prim er batallón.

Necesitándose conocer la actual residencia de los indivi
duos que se relacionan, los cuales pertenecieron á este pri
mer batallón en Cuba, y regresaron á la Península antes 
que él, á fin de poderles dar la situación que les corresponda 
y remitir sus documentos, se anuncia por el presente para 
que al tener conocimiento de esto se presenten á la A utori
dad militar, y de no haberla á los Alcaldes, al objeto de que 
estas Autoridades den aviso á este Regimiento:

Soldados, Pedro Vinyals Pinos, natural de Yilasar del Mar 
(Barcelona); Gabriel Puiggros Marcet, de Igualada (Barcelo
na); Ramón Masdeu Soler, de Manlleu (Barcelona); Eusebio 
Batlle Beruet, de Tarragona, avecindado en Barcelona; An
gel Medina López, de Yillamalea (Albacete); Miguel Mavoral 
Gomá, de Golines (Lérida); Pablo Golanó Yidal, de Puigvet 
de Agramunt (Lérida); Fernando Gámez Luque, de Cuevas- 
bajas (Málaga); Manuel García Incógnito, dé Morul (León); 
Fernando González González, de Candelaria (Canarias), y 
Emilio Bañuls Berasategui, de San Ildefonso (Madrid).

Cádiz 18 de Enero de 1906.—E1 Coronel, Francisco R o- 
dríguez. JG—55

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 

acordar que se anuncie en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en el Bole- 
tiih oficial de la provincia de Ciudad Beal la provisión de la pla
za de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de 
la Penitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de 
Valdepeñas, para que los aspirantes á ella presenten sus soli
citudes, con los documentos que acrediten su aptitud legal.

con arreglo al art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889, al Juez de aquel partido, dentro del término de vein
te días, siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletín, 
según dispone el art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 19 de Enero de 1906.=E.l Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez. JO—663

Audiencias provinciales.
LUGO

D. José Escolano de la Peña, Presidente dejla Audiencia 
provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Manuel 
Taboada Yilariño, de veintitrés anos de edad, hijo de José é 
Ignacia, soltero, labrador, natural y vecino de Santa María 
de T am o, en el partido de Chantada, para que en el término 
de veinte días, contados desde el Siguiente al de su inserción, 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa, procedente del Juzgado instructor 
de Chantada, sobre lesiones; apercibido de que en otro caso 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. e1 Rey D, Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorta y requiere, y en el suyo ruega y 
encarga, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, caso de ser habido, poniéndole á disposición de esta 
Audiencia, y con las seguridades debidas, en la cárcel públi
ca de esta ciudad, por haberse dictado contra el mismo auto 
de prisión.

Dada en Lugo á 13 de Enero de 1906.=José Escolano.^Ma
ri ano Ovejero. JO—583

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 

la Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Juan Armendarón Paternaín, 
de cuarenta y cinco años de edad, casado, hijo de Francisco 
y de Isabel, natural de Arroz (Navarra), cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por 
delito de hurto, para que dentro del término de diez días,

. á contar desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de que pueda 
practicar diligencia para la que se. le reclama; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida lo conduzcan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en San Sebastián á 17 de Enero de 1906.=E1 Presi
dente, Godofredo de Bessón.=El Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—666

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, Rama y emplaza á Eugenio Núñez Acebo, de 
veintiocho anos de edad, soltero, hijo de Juan y de María, 
natural de Cebreros (Lugo), vecino de ídem, cuyo paradero 
se ignora, procesado en causa pendiente en esta Audieneia 
por delito de lesiones, para que dentro del término de diez 
días á contar desde la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, se presente en esta Audiencia, á fin de que pue
da practicar diligencia para la que se le reclama; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura del referido 
procesado, y, conseguido lo conduzcan á disposición de este 
Tribunal. ■ x  ■

Dado en San Sebastián á 17 de Enero de I906.=E1 Presi- 
sidente, Godofredo de Bessón.^El Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—665

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Lucas Menaya Mostaza, de 
veintisiete años de edad, soltero, hijo de Domingo y de Pas
cuala, natural de Zamora, ambulante, cuyo pacanero se igno
ra, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por de
lito de hurto, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en esta J^udiencia á fin de que pueda prac
ticar diligencia para la que se le reclama; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 17 de Enero de 1906.=:E1 Presi
dente, Godofredo de Bessón.=E1 Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—664

Juzgados eclesiásticos.
VALENCIA

Nós D. Vicente Rocafull y Vélez, Présbitero,JDoctor en Sa
grada Teología y Derecho canónico, Dignidad de Arcediano 
de la Santa Iglesia Metropolitana Basílica de Valencia, y por 
el Excmo. Cabildo de la misma, Vicario capitular S. V. de 
esta Archidióeesis.

En virtud del presente se hace saber que en los autos sobre 
juicio de divorcio incoados en este Tribunal eclesiástico á 
instancia de Isabel Sellés Saval, representada por el Procu
rador D. Manuel Hernández, contra Jaime Lavador Ferran
do, se dictó, resolviendo el incidente sobre declaración de 
pobreza de la demandante, la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal que sigue:

«En el Palacio Arzobispal de Valencia, día 17 de Febrero 
de 1902.—Nós D. Francisco García y López, Presbítero, Doc
tor en Sagrada Teología y Derecho canónico. Dignidad de 
Tesorero de la Santa Iglesia Metropolitana Basílica de dicha 
ciudad, y por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta Dió
cesis, Dr. D. Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros, 
Provisor y Vicario general, Juez eclesiástico ordinario de la 
misma:

Visto el incidente de pobreza, dimanante del juicio de d i
vorcio, entre partes, Isabel Sellés Saval, de treinta y tres 
años, dedicada á las labores de su sexo, vecina de Valencia, 
en concepto de demandante, bajo la dirección del Letrado 
D. Manuel Simó y la representación del Procurador D. Ma
nuel Hernández, y como demandado, no comparecido en au
tos, el marido de aquélla, Jaime Llavador Ferrando, con in
tervención del Ministerio fiscal:

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplica
ción:

Et Christi nomine invocado;
Fallamos: que debemos declarar y declaramos pobre en 

sentido legal, y con derecho á todos los beneficios procesales 
consiguientes, á Isabel Sellés Saval para litigar con su espo
so Jaime Llavador Ferrando en el juicio de divorcio promo
vido por la misma.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Dr. Francisco García.=Rubricado.»

Cuya sentencia fué publicada y notificada á la parte actora 
en el mismo día de su fecha. Y no constando el domicilio ó 
paradero del demandado Jaime Llavador Ferrando, se expi
de el presente para que le sirva de notificación.

Valencia 18 de Enero de 1906— Dr. Vicente Rocafull y 
V élez.—Por mandado de S. S., Dr. Santiago García, JE—3

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

CASTELLON
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Castellón y su partido.
Por la presente, y en méritos de sumario que me hallo ins

truyendo sobre robo de valores, alhajas y efectos á D. Manuel 
Sánchez, se llama á los procesados Gregorio Juan de la Cruz, 
expósito, fugado en la madrugada del 18 de Diciembre último 
del .Hospital de Alicante, en que se hallaba preso; Juan An
tonio Pía y Crisóstomo Ballestee, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días se presenten ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

El Gregorio Juan de la Cruz ha usado en Valencia el nom
bre de Juan Ramón Sánchez; es de estatura pequeña, del
gado, moreno cetrino muy pronunciado; usaba barba negra 
recortada; tenía ojos negros, pequeños y vivos, con la mirada 
expresiva; se titulaba comerciante de frutas, natural de Ali
cante, vecino de Valencia, en donde expresó haber habitado 
como huésped, calle del Pilar, núm. 26, cuyo inquilino lo 
era un tal Francisco, en el mes de Abril próximo pasado; 
vestía á lo caballero y ha manifestado ser soltero y de treinta 
y seis años de edad.

El Juan Antonio Pía es alto, moreno, con la cara algo pi
cada de viruelas, bastante grueso, de unos cuarenta y tantos 
anos, que usaba barba negra; vestía de americana; ha vivido 
en Meliana, en la casa almacén de Bautista Verdú, alias el 
Rullet, y solía concurrir én Valencia á todos los cafés de la 
plana de las Barcas; y

El Crisóstomo Ballester es de estatura alta, algo grueso, 
moreno claro, que no usaba bigote ni barba; vestía decente
mente era concurrente al café del Siglo, en Valencia, y su 
esposa habitaba en dicha ciudad, calle de la Bisbera, núme
ro 4, piso tercero.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
tres nombrados sujetos y caso de ser habidos dispongan su 
traslación, con las seguridades debidas, á las cérceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado, en clase de presos.

Dada en Castellón á 9 de Enero de 1906.=Ricardo Manresa. 
Por’ mandado de S. S., Enrique Miquet. JO -485

CASTRO URDIALES 
# En virtud de providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de 
instrucción del partido de Castro Urdíales, en cumplimiento 
a carta orden recibida de la Excma. Audiencia provincial de 
Santander, se halla acordado citar por medio de la presente 
al testigo Agapito Pérez Blanco, vecino que fué de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 15 de Fe
brero próximo, y hora de las diez en punto de la mañana, 
comparezca ante expresada Audiencia con objeto de asistir 
a las sesiones del juicio oral señalado en causa seguida contra 
Andrés..Acha Zalacaín y Raimundo Sánchez Rodríguez por 
desobediencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo in
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Castro Urdiales 19 de Enero de 4906.=El Escribano Ani
ceto Bocos. j o —726

 ̂ En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
mstruccion de este partido, en cumplimiento á carta orden 
recibida de la Superioridad, se halla acordado citar de com
parecencia inexcusable ante la Excma. Audiencia provincial 
de Santander, el día 14 de Marzo próximo y hora de las diez 
en punto de la mañana, á los testigos Isidro Llórente, Agus
tín González, José Alonso, Maximino Carro y Gregorio Real 
Fernandez, vecinos que fueron de Mioño, pueblo de este dis- 
tn to, hoy en ignorado paradero, con objeto de asistir en 
concepto de testigos al juicio oral señalado en causa seguida 
contra Lorenzo Cañedo Hernández sobre homicidio* bajo 
apercibimiento que de no verificarlo incurrirán en la multa 
de 5 a 50 pesetas.

Y pa,ra su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Castrourdiales á 11 de Enero de 1906 
El actuario, Aniceto Bocos. JO—436

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido por 

providencia deldía de hoy, dictada en virtud de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de causa seguida en este Juz
gado con el núm. 11 del año último, por el delito de homici
dio, contra Antonio Quintel a Cuñarro, acordó sean citados 
en forma a medio de la presente, que se insertará en el Bole
tín o/mal de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , á Lisardo 
Fernandez González y Manuel Vázquez López, vecinos del 
termino municipal de Carballedo, para que, á la hora de 
once de la manana del día 4 del próximo mes de Abril com 
parezcan ante la Audiencia provincial de Lugo al objeto de 
asistir en concepto de testigos á las sesiones del juicio oral 
que ha de celebrarse por virtud de dicha causa; apercibidos 
que de no comparecer incurrirán en la multa que la ley se-
HdrlSL •

Chantada 17 de Enero de 1906.=E1 actuario, Julián Beato.
CORCUBIÓN JO—730

.P - P am° Q Cayetano Vázquez Domínguez, Juez de instruc- 
cion de esta villa y su partido.

Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 
procesado José Ramón Mhriño N. para que dentro del térmi- 
n.® . fiulnce días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado al objeto de ser notificado del auto de prisión dictado por 
consecuencia de sumario que se le sigue sobre hurto de efec
tos a José Outes; bajó apercibimiento de que si dejara de ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio proce
dente en derecho. .

Al mismo tiempo en cargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen lo conveniente para la bus
ca y captura dél mencionado sujeto, poniéndolo ádisposición 
de este Juzgado en la cárcel pública de este partido; y á los 
efectos oportunos se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: de treinta y cuatro años, hijo*de Dolo
res y  de padre desconocido, casado con Ramona Fernández, 
marinero, natural de San Pedro de Palmeira, vecino de F i- 
nisterre, sin instrucción ni antecedentes penales, de estatura 
corta, ojos azules, nariz y boca regulares, pelo castaño, ros-
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tro  blanco y ostenta en el dorso de lá'mano izquierda un an
cla marcada en tin ta. _  ^

Dada en Corcubión á 10 de Enero de 1906.=E1 Juez, Caye- 
tetno Vázquez.=El Escribanp, José Trillo Gómez. JO—437

D. Valeriano Tolsada y Jiménez, Juez de primera instancia 
<ié instrucción de Betanzos, y designado especial para entender 
en este partido, entre otros, de los sumarios acumulados n ú 
meros 57 y 70 del último año, que se instruyen sobre aban
dono de funciones públicas, falsedad ¿ infidelidad en la cus
todia de documentos.

Por medio de la presente llamo a los procesados Manuel 
Paz Monzo, hijo de José y Francisca, casado con Francisca 
Arjomil, labrador, con instrucción y sin antecedentes pena
les, de estatura regular, cuerpo delgado, color moreno páli
do, pelo, cejas y ojos negros, barba rara, bigote negro y cor
to, frente, nariz y boca proporcionadas, natural y vecino de 
la parroquia de Ozón; Florencio Franco Canosa, de cuarenta 
años, casado con Manuela Lestón, hijo de Antonio y Dolores, 
labrador, de estatura regular, cuerpo delgado, color bueno, 
pelo, ojos, cejas y bigote castaño oscuros, cara algo larga, 
barba afeitada, frente, nariz y boca proporcionadas, y un tan 
to hoyoso de viruelas, natural y vecirn) de Ozón, y Manuel 
González Martínez, de cincuenta y un anos, hijo de Manuel y 
María, casado con María González, labrador, con pelo entre
cano, cuerpo regular, cabeza gruesa; con pelo cortado, cuello 
corto, nariz aguileña, color del rostro rojo encendido, natu
ral y vecino de Villastose, todos en el Ayuntamiento de Mu
gía, en este partido, con instrucción y sin antecedentes pena
les, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración indagato
ria  en los aludidos sumarios; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio procedente en de
recho. . ,  t , ,

A l propio tiem p o encargo á las A u toridad es j  a g en tes de 
p o lic ía  ordenen y procedan, resp ectiv a m en te , á la  b u sca  y 
captura  de lo s  resp ectivos su jetos, pon ién dolos á d isp o sic ió n  
de este Juzgado en la  cárcel del partido .

Dada en Corcubión á 11 de Enero de 1906.=Valeriano Tol- 
sada.=El Escribano, José Trillo Ramírez. JO—537

CÓRDOBA :
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 

capital. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza a Anacleto ̂ Flores 

Calderón, por conocido Francisco, de sesenta y un años de 
edad.jornalero, natural de Cabra, vecino de esta ciudad* para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de requerir
le al pago de la multa á que ha sido condenado en causa por 
hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y administrativas y agentes de la policía judicial, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la busca y captura, y 
presentación de dicho individuo ante este Juzgado.

Dada en Córdoba á 11 de Enero de 1906.=Alejandro Rodrí
guez y S ilva.=E l Escribano, Teodomiro Fernández.

. JO—486

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, en nombre de S ; M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de 
mi párteles ruego y encargo, procedan por medio de sus 
agentes á la busca de las cuatro yeguas cuyas señas al final 
se expresarán, que fueron hurtadas al vecino de esta capital 
D. Rafael Barcia Barbero, de la finca nombrada Peña Tejada, 
de este término, en la noche del 12 al 13 de Noviembre ú lti
mo, y á la busca y captura del autor ó autores del hecho, los 
cuales, caso de ser habidos, los pondrán en esta cárcel á mi 
disposición, y las yeguas, si se encuentran, serán conducidas 
á este Juzgado y detenidas las personas en cuyo poder se en- 
tuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 12 de Enero de 1906.=Alejandró Rodrí
guez y Silva. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas de las yeguas.
Una, castaña, lucera, cerrada; otra, castaña oscura, arm i

ñada de los pies, de seis anos; otra, negra,, calzada, baja de 
los pies, con armiño, de seis años; y otra castaña oscura, de 
cuatro años, y todas herradas en la nalga derecha.

 JO—487
CORUÑA

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña.

Por la presente llamo y emplazo á los procesados José Ra
món Díaz Vega y Fidel Lamas N.1, para que* á término de oc
tavo día, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de ser reducidos á prisión en sumario que contra ellos 
instruyo por uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen se les declarará rebeldes y les para
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Además ruego y encargo á todas Autoridades y agentes de 
la policía judicial ordenen lo necesario con toda urgencia 
para la busca y captura de dichos procesados, poniéndoles 
caso de ser habidos, á mi disposición, en la cárcel de este par
tido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace cons 
ta r  que ambos sujetos son de las siguientes señas:

El José Ramón Díaz es de diez y siete años, hijo de Carlos 
y Estefanía, natural y vecino de Llanes, provincia de Ovie
do, soltero, estudiante.

El Fidel Lamas es de veintiún años, hijo de Claudina, na
tural y vecino de Becerreá, soltero, labrador.

Dado en la Coruña á 12 de Enero de 1906.=Justiniano 
F. Campa y V igil.=El Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez 
Casas. JO—488

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción de la Coruña y su partido.

Por la presente se llama al sujeto que al final se expresa 
para que dentro del término de ocho días comparezca en este 
Juzgado á constituirse en prisión provisional decretada por 
este Juzgado en auto de 13 de Diciembre del año último en 
sumario que contra él se instruye por estafa; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con 
toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel del parado , con las seguridades debidas; 
para lo cual se hace constar las señasy nombre del pro
cesado son las siguientes: José Pan Iglesias, de treinta años 
de edad, natural de la parroquia de Almeiras, distrito de Cu- 
lleredo, hijo de Francisco y de María, éstüra pequeña, pelo 
castaño claro, cara redonda, color bue£0, nariz aguileña, 
oca regular, barba poblada y afeitado, sin gigote; viste t ra 

je  de paño negro, calza botas del mismo color y usa sombre
ro flexible de color castaño claro.

Dada en la Coruña á 11 de Enero de 1906.*—Justinano Fer
nández Campa.=De su orden, Licenciado Porfirio García.

■ JO—538

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña.

Por la presente llamo y emplazo al procesado Angel Pica-' 
lio Pantín para que dentro del término de octavo día, á con
ta r desde la insercióh de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser redu
cido á prisión en sumario que contra el mismo instruyo por 
uso de nombre supuesto; bajo ápercimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. !  ̂ •

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda u r
gencia para la busca y 'captura del mencionado sujeto, po
niéndolo caso de-ser habido, á mi disposición, en la cárcel de 
este partido; y para , que dicha busca pueda tener efecto se 
hace constar que el Angel Picallo es hijo de Juan y Juana, 
natural y vecino del Ferrol, casado, escribiente; de estatura 
alta* ojos y pelo negros. ¡

Dada en la Coruña á 12 de Enero de 1906.=Justiniano 
F. Campa.=El Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

: ; , : ■ ■ ; P : . • JO 539

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 
Coruña y su partido.

Por la presente llama y emplaza al procesado Angel Suá- 
rez Ponte, hijo de Francisco y Rosa, de treinta y tres años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Cañas, Ayuntamiento 
de Corral, en este partido, para que dentro del término de 
diez días, á contar aésde la inserción de la presente en la 
G aceta  d e  Ma d r id ; comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de constituirse en'prisión en sumario que instruyo sobre 
uso de nombre supuesto; previniéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio, á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi dis
posición, en la cárcel de este partido. -

Coruña 12 de Enero dé 1906.=Justiniano F. Cam pa.=El 
Escribano, Licenciado Antonio Coín Vales. JO—540
■ \  ^ CUENCA :

En virtud  de la presente* y de providencia dictada hoy por 
el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad en causa que se ins
truye contra Lucía Montoya Gil por robo de dinero en una 
posada de esta capital, se cita al testigo Miguel Espinosa, de 
unos veinticinco años de edad, cesante de ferrocarriles, na
tural de Belmez, residente en Córdoba, ignorándose las señas 
de su actual domicilio, para que en término de ocho días, á 
contar de su inserción en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á declarar en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. ■ >* ,

Cuenca 12 de Enero de 1906.=E1 Secretario, Eusebio Mi- 
lamo.  ̂ ' JO—488

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreño, Juez dé instrucción de esta ciu

dad de Don Benito y su partido.
En virtud del presente hago saber que en el sujnario que 

me hallo instruyendo contra Juan D.elgado y Delgado y Loren
zo Cinta Hernández por hurto de relojes y otros efectos, que 
después sé expresarán, se halla acordado se proceda á la bus
ca y rescate de los mismos, así como de las personas en cuyo 
poder se encontraren si no acreditan su legítima adquisición, 
los cuales fueron hurtados la noche del 13 de Septiembre de 
este corriente año de la relojería que Prim itiva Cidoncha tie 
ne á cargo de sus hijos José y Gerardo Morcillo Cidoncha, 
sita en la calle de Esterilla de esta ciudad.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y rescate de expre
sados efectos y de las personas en cuyo poder se encontraren, 
y caso de ser habidas las pongan, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Don Benito á 29 de Diciembre de 1905.=Miguel 
A ntolín .=E l Secretario, Feliciano Fernández.

Reseña de los relojes.
Regulador patent, esfera de color dorada; reloj Omega, 

plata mate, para'señora; dos relojes níquel, esfera blanca, 
Roskopf primera, patent; varios relojes sistema Roskopf pa
tent y Roscopf;unos con esfera blanca y otros de color, todos 
de níquel; de séis á ocho cadenas barbales de metal blanco. 

y :'j ' Rélbjes para componer.
Uno de plaqué, con tapas, para caballero; otro, níquel, de 

veintiuna líneas, esfera de color; otro, níquel, esfera blanca 
y un ferrocarril en ella; otro de acero, con esmalte en la tapa 
de atrás. JO—542

ECIJA
D. José Oppelt García, Jüe'z de instrucción de esta ciudad 

y su partido. ‘ ! ^  •
Poríel presente exhorto y requiero á todas las Autoridades 

civiles y militares de la Nación para que se sirvan disponer 
se practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
ocupación de una espiocha* y una pala, las cuales fueron sus
traídas la noche del 2 del actual mes de la casilla del kiló
m etro 46 ‘582 de la vía férrea de Marchena á Córdoba, de la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces; caso de ser recu
peradas se pongan • a disposición de este Juzgado, con sus te
nedores si no <aéreditau( su adquisición legítima.

Dado en Ecija á 4 de Enero ae 1906.=José Oppelt. =E1 Es
cribano, Juau  Pérez.1 JO—490

ESCALONA ‘
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

tra tan tes ambulantes Domingo Montes Montoya, ae cuarén- 
ta-y'Siete años, hijo de Antonio y María; Isabel Montes Qui- 
rós, de diez y ocho años, hija de Domingo y Jesusa; Avelino 
Jiménez García, de veintiséis años¿ hijo de Dolores, y Maxi- 
mina Jiménez Montaña, que en tiempo residieron en Madrid, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término 
de diez días, á contar desde la  publicación de la presente en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado para serles notificado el auto de 
prisión dictado contra ellos en causa por hurto; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.-; , ;

AI propio < tiempo ruego y éncargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, de Ja Nación, y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dichos procesados. <

Dada en Escalona á 8 de Enero de 1906.r=Manuel de la Cue
va y Donoso»—Por delegación de S. S ., Licenciado Eugenio 
Rosas. JO—438

ESTELLA
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 

partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú 

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Pedro García de Galdiano y Serrano, 
alias Cabecilla, hijo de José y Maximina, natural y vecino de 
Los Arcos, el cual es bastante sordo, de pelo castaño, ojos 
pardos, color sano, y viste al estilo de este país de Navarra, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra él 
y otro me hallo instruyendo por delito de robo de dinero; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar cón arre
glo á la ley. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso dé ser ha
bido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 10 de Enero de 1906.=Eladio de Urdan- 
garín .= P or mandado de S. S., León Díaz. JO—439

ESTEPONA
D. Juan Troyano Martín, Juez municipal suplente de esta 

villa, encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción 
de este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y mando á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de una jumenta, 
pelo castaño oscuro, de diez años, sin hierro ni señal, y otra 
pelo castaño, buena alzada, de once años, sin hierro, con la 
mano derecha encorvada y una parala en la articulación, 
que en la noche del 1.° al 2 del actual fuéron distraídas de 
una choza de Antonio Castillo Guillén, en el partido de Mar- 
tajema, término de Manilla, y de ser habidas, con las perso
nas en cuyo poder las encuentren, en clase de detenidas, las 
pongan á disposición de éste Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo.

Dado en Estepona á 8 de Enero de 1906.=Juan Troyano.=  
El Escribano, Miguel Figueroa. JO—440

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Benito Vila Sellas, vecino de Mas- 
sanet de Cabrenys, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al. de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle indagatoria en el sumario que 
contra el mismo instruyo sobre hurto de patatas, con el nú 
mero 4 dél corriente año; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio ttempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura del referido procesado, conduciéndole 
caso de ser habido á las cárceles de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Dada en Figüeras á 12 de Enero de 1906.=Ramón Carrera 
Fernández.=Por su mandado, Leandro Tarragó. JO—543 

GIJON—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°d e l 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Cesáreo Solís García, de diez y 
siete años, hijo de Bernardo y de Josefa, soltero, natural de 
San Pelayo de Trasona, término de Corvera, partido de Avi- 
lés, vecino de Gijón, carretero, con instrucción, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de constituirse en prisión en la cárcel 
de esta villa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 13 de Enero de 1906.=Santiago de la Escalera. =E1 
Escribano, P. H., Manuel Pidal. JO—544

GRANOLLERS
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción del partido 

de Granollers.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que dijo lla

marse Manuel Martínez Moroso y ser de edad diez y ocho 
años, soltero, comisionista y vecino de Barcelona, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para qué en el.térm ino de 
diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante el presente Juzgado á 
fin de prestar declaración como procesado é ingresar en la 
cárcel del partido en méritos de causa que se sigue contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII exhorto y 
requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que procedan á la busca y 
captura del mencionado Manuel Martínez Moroso, cuya p ri
sión ha sido decretada con auto de ayer, y dispongan sea en 
su caso conducido á la cárcel de este partido, á disposición 
del presente Juzgado.

Dado en Granollers á 9 de Enero de 1906.=Felipe R ey .=  
Por su mandado, Juan Comas. JO—441

GUADIX
D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de este partido, 

etcétera.
Por el presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Juan Rico Romero, de diez y nueve años de edad, 
soltero* vecino de Almería, quincallero, que se fugó del arres
to del pueblo de Gumbar, ignorándose su paradero, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado para prestar inquisitoria en causa que se le sigue 
sobre hurto; previniéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, al de la inserción de éste en la Gaceta  d e  Ma d r id  
y Boletín oñcial de Ja provincia de Almería se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura
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y conducción de expresado procesado á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Guadix á 10 de Enero de 1906.=Manuel Aurioles. El actuario, Bernardo Amos. JO—442
HELLÍN

D. Sebastian Arechavala Fuentes, Juez de primera instancia de esta ciudad de Hellín y su partido.Hago saber que D. Antonio Ginés Gil y Fernández, Registrador de la propiedad que fué del partido de Yeste y del de esta ciudad, cesó en su cargo, y que en el término de seis meses, contados desde la publicación del presente cuarto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Albacete, pueden hacerse las reclamaciones que contra él hubiera, y semestres sucesivos durante tres años, pues pasado dicho término le será devuelta la fianza prestada si no hubiese reclamación alguna, conforme á lo prevenido en el artículo 306 de la ley Hipotecaria y 277 del Reglamento para su ejecución.
Dado en Hellín á 11 de Enero de 1906.=Sebastián Arecha- vala.=Por su mandado, Francisco F. Koch. JO—443

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este día en la causa que en este Juzgado se instruye por hurto de prendas y metálico, de la pertenencia del vecino de Gibra- león Casiano Peña Pineda, se interesa de todas las Autoridades civilescomo militares, y se ordenad los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de las prendas _que al final se reseñan, las cuales fueron sustraídas la mañana del día 3 de los corrientes dev una casilla de peones camineros, en que habita el perjudicado, término de Gibra- león, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuentren si fueran sospechosas y no acreditaren su legítima adquisición, poniéndolo todo ello á disposición de este Juzgado. Dado en Huelva á 11 de Enero de 1906.=Eduardo Galván.

Reseña de las prendas.
Una chaqueta y un pantalón de lana negros, formando cordoncillo, en buen uso; un chaleco de lanilla á cuadros blancos y negros, fondo color ceniza; una blusa de crudillo, de verano, del mismo color, y varios retales de tela. JO—545

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo^ á Manuel Durán Santos, de treinta y tres años de edad, hijo de Manuel y de Encarnación, natural de Jerez, vecino de ídem, de estado viudo, de profesión del campo, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Manuel Durán, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Enero de 1906.—Ra- . ael Pineda Roig.=Antonio Camacho. JO—444

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de este partido.Por la presente hago saber que en causa que se sigue para la averiguación de los autores del hurto de una yegua y un caballo cuyas señas se expresarán, propiedad de Ignacio Jiménez y Jiménez, ocurrido en la madrugada del 30 de Diciembre último en la dehesa Las Caladeras, término de A rquillos, he acordado expedir la presente, por la que ruego á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación, agentes y dependientes, para que procedan á la busca de los indicados semovientes ^ averiguación de quiénes sean los autores del hurto, poniéndolos en su caso á mi disposición.Dada en La Carolina á 2 de Enero de 1906.=Pedro Bellón. Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo alazán, de cuatro años, rayana á la marca, tiene un hierro en la pierna derecha A.Un caballo de cuatro años, pelo alazán oscuro, más de la marca. JO—445LAS PALMAS
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Molina López para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por falsedad; apercibido que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esta declaración lleva consigo. ̂Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles corno militares, é individuos de la policía judicial y de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del Juan Medina López, cuyas señas persona* les son: edad^ veinte años, soltero, jornalero, natural y vecino del Ingénio, en el pago del Carrisal.Dado en Las Palmas á 3 de Enero de 1906.—Juan Lobo.= Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—546
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Calderiu Hernández, de veintinueve años de edad, soltero, empleado y de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria en el sumario núm. 383, que contra el mismo individuo me hallo instruyendo por estafa; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo conduzcan anteaste Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 3 de Enero de 1906.=Juan Lobo.=De orden de S. S., Juan Cancio.JO—547LILLO
D. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de esta villa de Lillo y su partido.
Hago saber que en 7 de Julio último se incoó en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, causa criminal de oficio á consecuencia de haberse encontrado en el hilóme-.

! tro 107 de la línea férrea de Madrid á Alicante, término mu- í nicipal del Romeral, el cadáver de un joven como de diez y ocho á veinte anos de edad, de buena estatura, pelo negro, tez morena y rostro enjuto, el cual vestía chaqueta, chaleco y pantalón de paño negros, gorra del mismo color, camisa in terior fina, camisa exterior y calzoncillos de lienzo, botas nuevas color avellana, la del lado izquierdo con el tacón destrozado, calcetín fino, teniendo en las ropas grandes rasgaduras. El cadáver apareció tendido sobre el suelo en dirección paralela á una de las barras de la vía, con la cabeza di- rigida al Norte; el cuerpo,^ desde la cintura para arriba, en decúbito supino, y desde dicho punto para abajo en decúbito prono; el brazo izquierdo, colocado sobre el cuello, completamente descarnado, y arrolladas todas las masas musculares del antebrazo sobre la mano; la boca entreabierta; cuyas lesiones, al parecer, han sido producidas por haber sido arrollado por un tren en marcha. En sus ropas se le encontraron un pañuelo blanco de seda con unos mendrugos de pan, otro pañuelo de bolsillo blanco con una M en uno de sus picos, una navaja pequeña de las llamadas de Albacete, cerrada, con sus cachas destrozadas y la cuchilla torcida, un cinto metálico y un billete del tranvía eléctrico de Valencia, línea del Grao, de 15 céntimos, con el núm. 245 y respaldado con el 1.639, su fecha 23, al parecer, de Abril.Y como no haya podido identificarse dicho cadáver, por el presente se hace saber que el que tenga conocimiento de la desaparición de su domicilio de alguna persona cuyo actual paradero se ignore ponga el hecho en conocimiento de este Juzgado, con expresión detallada de las señas del ausente, circunstancias personales del mismo, nombre de sus padres y pueblo de su naturaleza; pues en hacerlo así auxiliarán de una manera eficacísima la acción de la justicia.Dado en Lillo á 13 de Enero de 1906.=Eduardo López Brea. De su orden, Anselmo Lozano. JO—548
LUCENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, dictada en el sumario que se instruye por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, se cita por la presente á Antonio Sánchez Ibarra, que así dijo llamarse y residir en Málaga, y cuyo actual paradero se ignora, el cual viajó sin billete el día 18 de Octubre último entre Puente Genil y esta estación, ocultándose con tal objeto en el retrete del tren núm. 101, para que dentro del término de ocho días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la casa núm. 3 de la calle de Antonio Eulate, para recibirle declaración en expresado sumario; bajo el apercibimiento legal si no lo verifica.Lucena 30 de Diciembre de 1905.=E1 actuario, Licenciado Antonio F. de Ruesga. JO—446
LUCENA DEL CID '

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en diligencias que se instruyen de orden de la Audiencia provincial de Castellón de la Plana para dar vista de tasación de costas practicada en causa sobre hurto contra Ana Maria Petra Sabater Trilles, vecina de Useras, y cuyo paradero se ignora, por providencia de hoy ha acordado se cite á dicha Sabater para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó manifieste su paradero al objeto de darle vista de la tasación practicada; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la tendrá por notificada y conforme, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Lucena del Cid 10 de Enero de 1906.—El Escribano, Agustín  Salvia. JO—447MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en 28 de Diciembre del año último por el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte en el juicio ordinario de mayor cuantía promovido por Doña Ramona y Doña Josefa Martín Ruiz de la Sierra, en concepto de pobres, representadas por el Procurador D. Manuel Tovar y Godró, contra Doña Josefina María Ruiz, sobre nulidad de un testamento y reclamación de herencia, se emplaza á dicha demandada para que dentro del término de ocho días comparezca en los autos, personándose en forma; con la prevención de que si no lo verifica en virtud de este segundo llamamiento le parará el perjuicio á que h u biere lugar en derecho.Y siendo desconocido el actual domicilio de la Doña Josefina María Ruiz, en cumplimiento de lo que preceptúan los artículos 269 y 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, se fijará la presente cédula en el sitio público de costumbre y se intertará en el Diario de Avisos de esta Corte y G a c e t a  d e  

M a d r i d .Madrid 16 de^Enero de 1906.=E1 Secretario, Joaquín Fe- rrer.    JC -25
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Agueda Campos y González, cuya demás filiación y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resultan en el sumario que contra la misma se instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan en este Juzgado.Madrid 12 de Enerof de 1906.=Pedro Escobar.=Él Escribano, Joaquín Ferrer. JO—491
MADRID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada con fecha 12 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de esta capital en los autos sobre declaración de herederos ab intestato de D. Daniel de Moraza y Mugarza, natural de Vitoria, de setenta y cuatro años de edad y de estado viudo, cuya demás filiación y circunstancias se ignoran, se hace saber por medio de este edicto que dicho señor falleció á las catorce horas del día 22 de Febrero del pasado año 1905, sin que conste que haya otorgado testamento, cuya muerte ocurrió en esta capital en la Carrera de San Jerónimo, núm. 45, hotel de Santa Cruz, y se llama por tercera vez álos que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan1 á re clamarlo en este Juzgado dentro de dos meses, siguientes á la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales de esta capital y en el Boletín oficial de Vitoria; previniéndoles que al comparecer deberán expresar por escrito el grado de parentesco en que se hallen con el causante D> Daniel de Moraza, justificándolo con los correspondientes documentos, acompañados del árbol genealógico; bajo; apercibimiento de que si no lo verifican se tendrá por vacante la herencia y les parará el perjuicio que haya lugar.

. Madrid 17 de Enero de 1906.=y^B .°=:EI Juez de mvmera instancia interino, Monteros.=El Escribano, ante mi, Lícea- ciado Fulgencio Muzas. JC—20
MADRID—CONGRESO 

 ̂ D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é  instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Mesa y Me-~ na, natural de Puente Genil (Córdoba), hijo de Pedro y de Araeeli, de cuarenta y tres anos, viudo, del comercio, que ha habitado en canillas, finca titulada El Quinto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sisa en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplimentar una orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, co- lor del rostro moreno, y viste decentemente, y en el caso de seL  j - i pongan, á mi disposición, en este Juzgado.Madrid 10 de Enero ¿e 1906.=Joaquín Beneyto.^El Escribano, Antolm Valdés. JO—492
MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Malo N., natural de Madrid, de veintisiete anos de edad, que vivió en la calle de Almansa, núm. 5, desconociéndose su demás filiación, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta , 
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, moreno, carnes regulares, ojos pardos, usa bigote; viste blusa blanca, pantalón y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en concepto de preso comunicado. ̂ Madrid 5 de Enero de 1906.=José María de Ortega Morejón— El Escribano, por sustitución del Sr. Taracena, A. Julio Pérez. JO—493

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte..Por el presente cito, llamo y emplazo á Costanzo Polo, que vivió en la calle del Espíritu Santo, 9, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obj eto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 12 de Enero de 1906.=José M. de Ortega Morejón* El Escribano, por sustitución del Sr. Taracena, A. Julio Pé

rez. _ _ _ _ _  JO—494
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción deldistrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Roldán Martínez, hijo de Santiago y de Faustina, de veintiún años de edad, soltero, viajante, domiciliado en el pueblo de Para» dina, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, la cual se ha decretado por la Superioridad con fecha 3 de Enero último; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, moreno, y viste traje de americana negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular en concepto de preso incomunicado.Madrid 13 de Enero de 1906.=José María de Ortega More- jón .= E l Escribano, por sustitución del Sr. Taracena, A. Julio Pérez. JO—495
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del^distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Almoquera López, de unos veintinueve años de edad, casado, que vivió en la calle de San Andrés, núm. 21, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audieneia,jsita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo por estafa; apercibido que de ̂  no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, color moreno, y es un poco cojo, obrando un retrato suyo en el̂  Juzgado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel, detenido comunicado. ̂Madrid 13 de Enero de 1906.= José María de Ortega Morejón.=E1 Escribano, por sustitución del Sr. Taracena, Julio Pérez. JO—496MANCHA REAL
D. Lorenzo Morillas Calatrava, Juez municipal, interino de instrucción de este partido por muerte del Sr. Juez propietario.Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo ó individuos que del día 24 al 27 de Noviembre último, violentando los hierros de una ventana, penetraron en la casa cortijo sitaren e l Cercadillo, término de Torres, perteneciente á Manuel Molina Sánchez, y sustrajeron los efectos que al final se relacionan* para que en el término de diez días, á contar desde ?el siguiente al:en que aparezca inserto este edicto en el Boletín ojfoM de esta provincia y G a c et a  d b  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado a responder de los cargos que puedan
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resultarles en la  causa que por mencionado hecho instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la detención de indicados autores si fueren habidos, poniéndolos en clase de detenidos en la cárcel de este partido, así como los efectos, si fueren hallados, se pondrán con las personas en cuyo poder se encuentren, á disposición de este Ju z gado, como igualm ente sus autores si no acreditan aquéllos 
su legítim a adquisición.Dado en Mancha Real á 8 de Enero de 1908.—Lorenzo Morillas C alatrava.= E l Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

Efectos sustraídos.
Un colchón de lana, un retaco, tres celemines de habas y 

una fanega de cebada. , JO—497MATARÓ
D. Miguel Sanjuan Le-Roux, Juez de instrucción de Ma

ta r  ó y su partido.Por la presente requisitoria , que se expide en m éritos de causa crim inal sobre hurto , contra Ramón Drosas Causells, natural de Badalona (Barcelona), de veinticinco años de edad, soltero, albañil, am bulante, sin domicilio conocido y cuyo actual paradero se ignora, se le cita, llam a y emplaza, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que dentro del térm ino im prorrogable de quince días, contados desde la  inserción de la presente en la G a
c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser constituido en prisión y practicar en él las diligencias necesarias; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y captura del expresado Ramón Orosas Bausells, y conducción en su caso á las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición.Dada en Mataró á 11 de Enero de 1906.— Miguel Sanjuán. José Carbellas. JO —498MEDINA SIDONIA 

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrución de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r mino de diez días á José López H errera, na tu ra l de Palm a 
del Río, y Antonio G arcía Gil, alias el Bizco, natura l de Pate rn a  de Rivera, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á p restar declaración indagatoria en el sumario que instruyo 
con el núm . 140, por h u rto  de caballerías, y bajo apercibim iento que de no verificarlo, siendo ambos procesados de ignorado paradero, serán declarados rebeldes, parándoles con ello el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y p ractiquen diligencias para busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido, en clase de detenidos, de dichos dos procesados, y á m i disposición, teniéndolo así dispuesto por auto fundado.Dada en Medina S idon iaáJ.1  de Enero de 1906.r=:Rufino Q uin tana.= José  Manuel Pereda.

Señas de los procesados.
Antonio García Gil, alias el Bizco, hijo de Manuel é Isabel, de tre in ta  años, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de P a terna  de R ivera, licenciado de presid io , bajo de cuerpo, delgado, barbilam piño; viste chaqueta parda, pantalón claro, sombrero negro, y calza alpargatas.José López H errera, de cuarenta y cinco años, soltero, jo rnalero, hijo de José y Carmen, n a tu ra l de Palm a del Río, vecino de Córdoba, Magdalena, núm . 2, prófugo de la cárcel de Jerez de la F ron tera , bajo de cuerpo, metido en carnes, barba y pelo entrecanos; viste pantalón, chaqueta y som brero claros, y calza tam bién alpargatas. JO—448

MOGUER
D. Joaquín González Mariño y G uerrero, Juez de in s tru c ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Dolores Blanco, que percibió socorros como enferma del A yuntam iento de la v illa de Niebla, para que en el térm ino de"diez días, á con tar desde el en que aparezca este anuncio en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en lós altos de las Casas Consistoriales, plaza de la  Constitución, al objeto de recibirle declaración en causa qne instruyo por falsedad; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Moguer á 10 de Enero de 1906.=Joaquín González M ariño .= Por mandado de S. S., Santiago A baitúa.JO —499MONFORTE
D. Miguel Hernández Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza á Juan Expósito y Expósito, cuyas circunstancias y señas al final se expresarán, para que en el térm ino de diez dias, contados desde el de la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se constituya en p r isión en la cárcel de este partido, con el fin de notificarle el auto de su procesamiento y prisión, dictados en la  causa n ú mero 140 del año últim o que contra él y otro me hallo instruyendo por lesiones á E lvira López García y amenazas á su m arido Manuel Dontón Vázquez, Vecinos del lugar de la  Toura, de la parroquia de San Saturnino de Piñeiro, én el A yuntam iento de Saviñao; bajo apercibim iento de qué en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la* ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y condución á la cárcel de este partido, á mi disposición, de dicho procesado Juan Expósito y Expósito.Dado en Monforte á 12 de Enero de 1906.=Miguel H ernández. = P o r  su mandado, Toribio Diez.

Circunstancias y señas del procesado.
Juan Expósito y Expósito, de tre in ta  años de edad, casado, lab rador y vecino de San Saturnino de Piñeiro, sabe leer y escrib ir y es procedente de la Casa-inclusa de Santiago; estatu ra  regular, pelo castaño, frente ancha, barba poca, ignorándose las demás señas, así como su actual paradero.

JO—500MORON.
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juezgde instrucción  del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, y Escribanía de D. José Delgado Benítez, se instruye sum ario por el delito de h u rto  de cerdos contra E nrique V alderram a 

y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por lu que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X IIJ (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro

cedan á la  busca y ocupación de los semovientes que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con sus tenedores si no acreditan su adquisición legitim a ó son p e o n a s  do reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Morón 13 de Enero de 1906.—Miguel E spinar.—El actuario, 
José Delgado. Señas de los semovientes.

Una puerca pelo tostado, año y medio, herrada en la culata con hierro confuso.O tra colorada rub ia , de año y medio, herrada corno la anterio r y señalada de las orejas.O tra lechona colorada, de año y medio, herrada corno la anterior, y jun to  al h ierro un lobanillo.Otro lechón colorado, de año y medio, sin hierro, rasgada 
y despuntada la oreja izquierda.Otra lechona de año y medio, colorada, sin hierro, oreja iz 
quierda, como la anterior.O tra lechona colorada, de año y medio, sin hierro ni señal.Un cerdo jaro, de año y medio, herrado en 3a culata.Un lechona colorada, de cinco meses, rabona, sin hierro.O tra lechona colorada, de cinco meses, herrada en la nalga 
izquierda; yUn lechón pelo tostado, de cinco meses, herrado en la n a lga izquierda y otro h ierro  en el costado i z q u i e rd o ;  cuyos eer dos pesaban en 18 de Noviembre último, los siete primeros de cinco y media á seis arrobas cada uno, y los tres últim os de dos y media á tres.Cuatro cerdos, de ellos tres machos v una hembra, cada uno de nueve meses, marcados unos con una rejadilia v otros una vi rolla en la espaldilla, siendo el peso de cada uno de ellos en 20 de Diciembre últim o cinco arrobas.Y otros cuatro cerdos, de ellos una puerca jara, de tres años, rabona, señalada de las orejas, una despuntada y otra rasgada; un lechón jaro , de siete meses; una lechona co lorada, de siete meses, y una. cerda prim ala, colorada, salrillera, de un año. JO —549MOTRIL

D. Emilio H errera Sánchez, Juez interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Concepción Urquizas Abellaneda, alias Espichaera, h ija  de Juan y Francisca, de vein titrés años de edad, natural y vecina de esta ciudad, con residencia accidental en Granada, casada con Ignacio García Cifuentes, dedicada á las faenas propias de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde que aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta c iu dad para ex tingu ir la condena que le ha sido im puesta en causa sobre hurto  doméstico; apercibida que de no compare cer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p ractiquen activas diligencias á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á m i disposición, pues en ello se interesa la recta  adm inistración de justicia .Dada en Motril á 7 de Enero de 1906.—Emilio H errera .=  Por su mandado, Evaristo  Cabrera. JO—550

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y D uroni, Juez de instrucción del d istrito  de San Juan  de esta capital.Por la presente requisitoria, que se insertará  en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llam a y emplaza al procesado José San Nicolás, hijo de padres desconocidos, de unos diez y ocho años, soltero, jornalero, n a tu ra l de esta ciudad y vecino del partido de Cabezo de Torres, para que dentro de diez días, siguientes al en que aparezca la inserción de la presente en dichos periódicos, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa sobre h u rto  de un re lo j.A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la polic ía  jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de dicho ind iv iduo, poniéndolo caso de ser habido, en las cárceles de esta 
ciudad, á mi disposición.Dada en Murcia á 11 de Enero de 1906.—José Soler.—El actuario , Miguel Soriano. JO—449

D. José Soler y Dúroni, Juez de instrucción del d istrito  de San Juan de esta cap ita l.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juaíia Moreno Leandro, de cuarenta años, casada, y Antonia Jiménez D u- gal, de cincuenta años, soltera, gitanas, vecinas de esta ca p ital, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan  en causa sobre hurto; apercibiéndo les que de no comparecer serán declaradas rebeldes, p arán doles el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como m ilitares é individuos de policía ju d icial, que procedan á la  busca y cap tura de las expresadas gitanas, conduciéndolas á la cárcel de esta c pi-tal.
Dada en Murcia á 12 de Enero de 1906.= José Sóler.=E l Escribano, Bartolom é Costa. JO —501

MUROS
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de esta v illa de Muros y su partido .Hace público que en este Juzgado se instruye sum ario por v irtu d  de denuncia de E stre lla  José Muñiz, vecina de Mata 

Sueiro, térm ino m unicipal de Outes, sobre allanam iento de m orada en su domicilió, en cuyo sum ario se dictó prov idencia con esta fecha acordando ofrecer el procedim iento al m arido de la denunciante, José Casais Campos, labrador, de tre in ta  y siete años de edad, natu ral del A yuntam iento de Mazaricos, en la  actualidad ausente en ignorado paradero, para  que, de conformidad con el a rt. 109 de la.ley de E n ju iciam iento crim inal, manifieste si se m uestra parte en dicho sum ario y renuncia ó no á la indem nización civil que pueda cor responderle.Y con el fin dé in se rta r en lá  G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento de lo prevenido se lib ra  el presente en Muros á  9 de Enero de 1908— Ernesto Sánchez Taboada.—Ante mí, Gumersindo Mayo y Mayo. JÓ—450
NOYA

_ Por la presente, y de conformidad á lo acordado por el señor Juez accidental de p rim era instancia de este partido  en providencia d ictada en los autos de dem anda incidental de pobreza propuesta por el P rocurador D. Salvador Lamas Ri- Vas contra Manuela Costa Conde, intervenida de su esposo José Cobos, y otros, se cita y emplaza en form a á los tam bién demandados A rtu ro , Ramón y Dolores Costa Conde, ausentes en ignorado paradero, in terven ida ésta del suyo, D. Vicente 
Millares Castro, para  que dentro del térm ino de cinco días comparezcan á contestar dicha demanda; bajo npercibim ien-

| to que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lu- : gar en derecho.j Y pnra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la i presente, que firmo en Noya á 5 de Enero de 1906.—P. H., 
í Ramón Malvido. JC—22j  ORENSE

D. Luis del Pino y V illarino, Juez de instrucción de I Orense.| Por la presente requisito ria cita, llam a y emplaza al pro- >' ees::do D.-.-río No/.pereira Gómez, de las demás circunstancias que se. dirán, y que hoy se encuentra en ignorado paradero, 
para que cu vi térm ino de quince días, á contar desde la .inserción de la persea te en la G ace ta  de M adrid  y Boletín ofi- 

1 cial de 3a provincia, comparezca ante este Juzgado, plaza Mayor, núm . 5, ó. constituirse en prisión, ser indagado y estar á resultas del sum ario de causa crim inal contra él pendiente snbre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y se le declarará r e belde.Al propio tiempo ruego y en caigo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de ta l sujeto, poniéndole, de ser habido, á mi disposición en la cárcel de partido.Dada en Orense a 11 de Enero de 1906.—Luis del Pino y 
V illarino .—De orden de S. S., P. S., Manuel J. López..

Circunstancias y  señas del citado.
Llámase, como queda dicho, Darío Nespereira Gómez, de 

veintiocho años, hijo de Peí agio y Elasia, paragüero, casado, vecino del pueblo de San Benito, parroquia de Sabadelle, A yuntam iento del Pueblo del Pereiro, en este partido; es de estatu ra regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz gruesa, boca también regular, barba poca y afeitada, buen color; v is te chaqueta, chaleco y pantalón de tela color claro, camisa de lienzo, sombrero de paño negro y calza borceguíes negros.JO -5 0 2
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.);D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de esta 

ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Jiian Manuel A lvarez Otero, soltero, labrador, de vein tiún  años, hijo de José María y Feliciana, natura l y vecino del Caserío de Serjo, Ayuntam iento del Pereiro de A guiar, en este partido, hoy ausente en el reino de Portugal, y de las señas que á continuación se expresan, á fin de que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dk M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la pieza de la Constitución, núm . 5. con objeto de am pliarle su declaración indagatoria en sumario que contra el mismo instruyo sobre lesiones, y constituirse además en p r isión provisional; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utoridades procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel pública de esta ciudad.Dada en Orense á 12 de Enero de 1906.—Luis del Pino y Villar! no .=E ) actuario. Pedro Cardero.
Salas del procesado.

E sta tu ra  regular, color sano, barbilam piño, pelo, cejas y ojos castaños claros, sin cicatrices visibles, v viste de la^ brador. ’ " JO—503
D. Luis del Pino y V illarino , Juez de instrucción  de Orense.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza al p rocesado Manuel Pován Lobelle, alias Cuco, de las demás c i r cunstancias que abajo se expresan, y que hoy se encuentra en ignorado paradero, para que en el térm m o de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  v Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado" Plaza Mayor, núm . 5, á constituirse en prisión, am pliar su declaración indagatoria y estar á resultas del su 
m ario de causa crim inal que se instruye sobre estafa y otros hechos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tura de ta l sujeto, poniéndole de ser habido á mi disposición en la cárcel de partido.Dada en Orense á 13 de Enero de 1906.—Luis del P ino—  
De orden de S. S., Manuel F. López.

Circunstancias y  señas del citado.
Llámase, como queda dicho, Manuel Poyán Lobelle, alias 

Cuco, de veinticinco años, hijo de José y Benita, soltero, carrom atero, n a tu ra l de la villa de Chantada, provincia de . Lugo, y sin residencia fija; es de estatura regular, nariz y. 
boca tam bién regulares, ojos, cejas y pelo negros, viste pobrem ente, no observándosele cicatriz ni seña especial alguna.JO-5 5 2

ORIHUELA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Te- lesforo Guevara Beristain, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Pedro y Josefa, soltero, fogonero, n a tu ra l de Azpeitia y vecino de Santander; á María F errer Campo, de tre in ta  y dos años, h ija de José y María, soltera, natural .de San Sebastián, sin vecindad, y á A rtu ro  de San Isidoro, conocido por A rtu ro  Nieto Gracia, hijo de padres desconocidos, soltero, jornalero, na tu ra l de Cartagena y sin vecindad, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,  comparezcan ante la Audiencia provincial de A licante á responder de los cargos que les resultan  en el sum ario que 
se les sigue sobre resistencia á los agentes de la A utoridad; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará  el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra de dichos procesados, y conducción en su caso á estas cárceles á mi disposición.Dada en O rihuela á 13 de Enero de 1906— Francisco Barrio s .—Por su mandado, T rin itario  Martínez. JO—551

OVIEDO
D. Francisco Martínez G arrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.En v irtud  de 3a presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Nicolás Palacio Bobes, de veintiocho años, hijo de Constantino y Josefa, casado con *Eudosia Fernández, natural de San M artín de Pereda, en este 
Concejo, y vecino de Sueros, en el de Mieres, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una
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diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q- D. Gr-), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Oviedo á 15 de Enero de 1906.=Francisco Martí
nez Garrido.=Por su mandado, Ange{ Cabra. JO—553

PADRÓN
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Pa

drón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel Romero Reboiras, de veintidós años, hijo de 
Florentino y Vicenta, natural y vecino de Revijós, término 
de Dodso, soltero, aserrador, de estatura baja, pelo y. cejas 
color castaño, ojos oscuros, nariz y boca regulares, color mo
reno, con una señal en el lado izquierdo de la nariz, y viste 
como los de su clase, que se ausentó, ignorándose su para
dero, jjara que dentro de diez días comparezca en este Juz
gado, á ñn de que tenga lugar la celebración del juicio oral 
en causa contra el mismo y nueve más por lesiones, el cual 
fué suspendido medianse su ausencia; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca de dicho pro
cesado, conduciéndolo á este Juzgado.

Padrón 11 de Enero de 1906.=Antonio Fente.=El Escri
bano, Luis F. Al mazan. JO—504

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa 

dé Quiroga y su partido.
Por el presente, y en méritos del sumario que instruyo con

tra Manuel Pérez González y María Cristina Armesto Díaz, 
sobre tentativa de expendición de moneda falsa y hurto de 
250 pesetas á Juan López, estando en la feria celebrada el día 
11 de los corrientes en la Puebla del Brollón, se cita, llama y 
emplaza por el término de cinco días al sujeto del lugar de 
las Fontes de Reigada, que por compra adquirió una pareja 
de bueyes de Juan López, en la indicada feria, satisfaciendo 
el precio en plata y billetes del Banco de España, al objeto 
de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
sobre esos extremos.

Al propio tiempo cito igualmente de comparecencia ante 
este Juzgado á un comerciante de Bembibre para ser interro
gado respecto de si vendió al procesado Pérez cinco relojes 
con tapas de níquel, dos sistema regulador y tres roskopf, 
con oclio cristales, y que le serán puestos de manifiesto á ese 
fin, y cuya venta se afirma haber tenido lugar en el mes de 
Diciembre último.

Igualmente se llama de comparecencia en el mentado pla
zo al dueño de tres relojes sistema roskopf y dos del regula
dor, con tapas de níquel, con ocho cristales destinados á los 
mismos, para inquirir si son de su pertenencia, concretar la 
época de su desaparición, sitio y lugar y medios de su justi
ficación, así como al dueño ó propietario de cuatro billetes 
del Banco de España, de 25 pesetas cada uno, del busto de 
Quevedo, de fecha 17 de Mayo de 1899, series D, núm. 182.551, 
I, núm. 327.529, J, núm. 65.158, K, núm. 120.745, y otro de 
25 pesetas, de 24 de Julio de 1893, busto Jovellanos, núme
ro 4.944.142, para ser examinado á tenor de los puntualiza
dos particulares, y que todo lo cual se halló en poder del re
petido enjuiciado Perez; advirtiéndoles que de no verificarlo 
en-el señalado término les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Quiroga á 17 de Enero de 1906.=José Morandeira 
Rico.=De orden de S. S., José Carballo. JO—765

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades, y ordeno á 

los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu
pación de tres puercas, una colorada, otra jara y otra cincha
da, hurtadas en la madrugada del 9 actual á D. Francisco 
Réndón, del sitio de la Alhaja, de este término municipal, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que, bajo el núm. 19 del corriente año, se 
instruye por dicho hecho.

San Roque 10 de Enero de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
El actuario, Licenciado Manuel Alcaide. JO—453

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 611 del año 1905, por el delito de lesiones 
causadas á Juan Ferrer Guerrero, cuyo hecho ocurrió en La 
Línea el día 12 de Noviembre de 1905, se cita al autor ó auto
res de las lesiones inferidas á dicho lesionado, como asimis
mo se cita al padre de Andrés Pelat Bojarin, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de responderá los cargos que les resultan

f>or este sumario; bajo apercibimiento que ae no verificarlo 
es parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Enero de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—511

J u z gad o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, é 
ignorándose el domicilio del joven de trece años Santiago 
Frejo Martínez, que dijo tenerle en la carretera de Andalu
cía, núm. 12, bajo, por la] presente se le cita y llama para 
que, y acompañado de su padre Nemesio, comparezca en di
cho  ̂Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, el 
día 31 del actual, á las dos y media de su tarde, con los tes- 
tigos y demás medios de prueba de que intente valerse, á ce
lebrar juicio de faltas que pende contra dicho Santiago; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y  para su conocimiento é inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  expido la presente cédula, que firmo en Madrid á 17 de 
Enero de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos. JO—786

MADRID—HOSPITAL
I  En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado contra Andrés Brella, por lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia. -En la v illa  y  Corte de Madrid, á 31 de Octubre

de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Andrés Brella, de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Andrés Brella Solís 
á la pena de once días de arresto menor y pago de las costas 
del juicio.

Y para la notificación de esta sentencia al denunciado há
gasele por me.dio de edictos, que se fijarán en los sitios pú
blicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  Ma
riano Ordóñez.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de
nunciado Andrés Brella Solís, expido el presente para su in
serción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 13 
de Enero de 1906.=V.° B.°=Picón.=El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—661

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 616 de orden del año 1904 contra Dorotea 
Campeño Iglesias por embriaguez y escándalo, se ha dictado

sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Maya  
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez munici
pal del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Dorotea Campeno Iglesias de la otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Dorotea Campeño 
Iglesias á la pena de cinco pesetas de multa, sufriendo caso de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
riano Ordóñez.*

La sentencia inserta fué publicada en el día de su fecha.
Y para que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de

?ue sirva de notificación á la denunciada Dorotea Campeño 
glesias, mediante su ignorado domicilio y paradero, se ex

pide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid 
a 18 de Enero de 1906.==V.° B.°=Picón.=El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—707

OBSERVATORIO DÉ MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 3  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 .

(
H O R A S

i

ALTURA 
leí barómetre 
reducida i  0°
m milímetro!

, TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

Estado 
d e l c í e l e .

1 Beco. Humedecido.

12 de la noche........... 706,72
706,56
707,34
707,48
707,21
708,20

2.3 
-  1.0 

4.2

- 0.6 
- 1.8 

3 8 
3.7 
0.7

- 2.4
- 2.9

3.0
3.7
5.8

56
86
94

N *............... Viento fuerte TIastiaíaHa
6 de la mañana......... . • . . . NE............... Brisa ligera.. Idem.
9 de la mañana......... . NE... Brisa........... Idem.

12 del día............................. 5.5
fin

5.0
2.2
1.9
2.5

75
32

NE Viento......... Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

8 de la tarde....................... N E ... .Y .. . Brisa fuerte..
6 de la tarde.. . .  ............. .. 2. 1

2
31
56

N........ Y .. . Brisa...........
9 de la noche...................... 709,21 -  O.í NE....... . VÍAnto

£ ©mperatura máxima del aire á la sombra............... .
ídem mínima.............................................. ..................

Diferencia.......................................... ............ .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................

Diferencia.................... ........... .................................
£emneratura máxima á cielo descubierto, imito á le tierra

9,4 
— 1,8 

11,2 
12,9
40.7
27.8

Velocidad del viento en las ú̂ltimas veinticuatro horas
(kilómetros). . . . ...........................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... .
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. . . .  *................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  
Bol comnletamentodesneiado.. _̂_. . . . ____ ____

503.4
2,65

2,21

8 h* 00 m 
Oh 50m 
8 h 50 m

vegetal ó laborable.. . . . . .
< den mínima ídem..............

15,8 
— 4,6 

20,4

Bol entreveíado por nubes ó vapores.. . ...........
Total H« i n sol ación Hnranta a1 Hía_____

Diferencia...

Datos meteorológicos del día 23 de Enero de 1906, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0°
7  al nivel 
del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del délo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mas.

i

París... ................
Clermónt............ 771.7 S ó Viento/.

TÍpIs» Wtr Nuboso. -  6.9 
5:6’

— 2.4

— 8.2 11.0 — 7.0
Valentía. . . . . . . . . . 777.2 r : 3.9 i 9.0 0.0 Picada.

Idem.
Idem,
Tranquila.
Picada:

Gris-Néz. . . . . . . . . 777.6 Brisa
Idem
Viént
Idem

Despejado... 
M. nuboso..
Uhcnaí h'Hn

— 2.6 5 0 — 3.0
Saint Mathieu.......
sla d'Aix*. . . . . . . .

776.6
772.0

s.>« .*« •.
Sis 0.

4.0 
— 1.5 

0.4

2:4 
— 2.0

7.0
9.0

8.0 
— 3.0

Biarritz. . .  .<...........
San Sebastián.......
Bilbao..............

772.5 ENE... Casi desp. 0.2 6.0 0.0

Oviedo............... 774.3 N i . : . .  
NNB. ?
N ___

Brisa fie
VíorifA _

Cubierto.
THam

4 2 
9.0 
7.7

3 4 7.0 0.0
Goruña....... . 773.7 * * * 7.6 12.0 6.0 Oleaje.
Pontevedra. . . . . . . 771.3 Brisa Uocmaiorín 4.6 13.0 3.0
Vieo......................
Oporto............. ... 770.2 EN E ..

N .........
Calma 
Brisa fie

THorr» . 6.0 4 1 13.0 4.0 Tranquila. 
Gran oleaje 
Picada.

Lisboa................... 767.1 I Haití_____ 7.3 3.8 13.0 6 0
Horta . .  ................ 766.8 SSE— Cubierto. 15.6 15.0 17.0 6.0 2
Angra................ ..

. . .
* anta Delgada. .  . 
Laguna..................

769.6 ÉSE.. . . Idem .Y. Idem 15.2 12.5 17 0 15.0 Oleaje*
Funchal ........ 766.7 N........ . Brisa. . . Nuboso.. 

Despejadc

1 Haití___

14.2 10. i 17.0 10 0 Picada.
Tranquila.

Idem.

Lagos.................... 766.2 0 ........ 7.8

9.2

6.0 16 0 3.0
Huelva.. . . . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa.................... 763 8 N .......... IdflV) 7.0 » a
Sevilla....... . 765.8 NO Brisa fie 

Calma. • 
Idem . 
Brisa fie

Idem 5.8
4.6

3.8 13.0 3.0
0.0Córdoba........... . 765.6 E....... . Idem......... . 8.0 13.0

Jaén...................... 764 7 B........... Idem . . . . . 4.4
3.5 
6.2
2.6 
1.8

2.2 7 0 — 1.0
Granada................ 764.1 B.......... Idem 1.2 5.0 3.0
Murcia.................. 762.5 NO Viento.. Idem. . . . . . . 3.7 13.0 3.0
Badajoz................. 768 0 S E ....

NB
Calma.. 
Idem . . .

Idem 1.0 13 0 -  1.0 
— 3.0Ciudad BÍeaí......... 766.9 Idéin. . . . . . . 0.0 8.0

Albacete................ 765.4 0 . Viento.. Idem. • • •. — 1.0 
— 1 2

— 2.2 6 0
5.0
9.0
8.0
5.0
2.0
4 0
5 0 
6.0 
3 0
3.0
7.0 n

-  4 0
-  5,0
-  2.0 
-  2.0 
-  2 0  
-  6 0
— 4.0
— 3 0

Cuenca............... 760.1
NB

V m te Idem — 2 6
Madrid.................. 766.2 Brisa

1 Haití
Idem.•••••• 4.2 

1 6
-  0.4
-  8.0 
-  2.0

0.4
0.5

-  3.0
-  1.2 

0.5

3.8
Guadalajara . . . . . . 766 1 N te Idem........... — 2.0
£11 Escorial............ 764.3 NO V. fie... 1 Haití . _ . — 2.0
A v ila . . . . . . . . .......
Segovia......... . 770 3

N . . .  , 
N

V. ih. fie 
V. fie . 
Brisa... 
Idem líg 
V. fie... 
Brisa. . .  
Calma 1, 
Idem.. 
Brisa. 
Borrase.

Cubierto. 
Idem 
Despejadt 
Casi desp. 
Nuboso.. 
Cubierto. 
Casi desp,Tloov\ni o/li

•• -  7.0
-  3.3
-  0.8Salamanca............. 770.3 E . ____ )• • e

Valladolid*.............
S o n a . 
Bureos . . . .  r. . . . . .

771.0
767.2
770.9

SE .......
n <y: ..
0

» • • 0.0
-  3.4
-  2.5
-  2 3

3.2
8.3

-  1.9

-  3.5

-  í  0
-  4.0
-  3.0
-  2.0 

0.0 
3.0

-  4 0

-  4.0

León . s*, # 7)1.6 B..........
• • •

Orense.*................ 771.8 s s o . . . .
N B, . . . .
n o : .

N ...... .

%
Santiago...........
Huesca.................
Zaragoza................
Teruel...................

772.8
753.5

761.5

Nuboso.. . . .  
Despejado...

Nuboso........

tf.e
5.6

-  0.6

-  2.6

11.0
0.0

: 3 0

Barcelona......... 761.3 0 ......... 1 Hatti __ 6.8 3.2 is.n 2.0 JLdemí
Mahón........... .

• m
Palma.. . . . . . . . . . . 761.3 N .. Brisa lig 

Calma. 
V. fie...
THatyi

Cubierto. 4.8
6.0
5.6

10.7

3.0
3.6
3.2

5.8

12.0 
13.0 
u  n

4.0
8.0 
2.0

7.0

5 Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Valencia................. 763 4 NNO...  
NO.......

N..........

5. • •
Alicante............... 758.6

iyuopvJdUi
Nuboso.. 

Despejad»
Almería..................
M álaga...., . . . . . 762.1 0* • e 15.0
Melilla........ . . . . . '
Oran...................... 763.5 

759.7
755.5

SSO...-
O..........
O . . .

Brisa lig 
ldém fie 
Idem lig, 
Brisa. . .

Idem...  
Calma.. 
Viento.. 
Brisa fie 
Brisa...

Nuboso.. 
Lluvioso.
NllhAGA

8.6 fí 4*
a ' » 

aArgel. . . . . . . . . . . .
• •

»
Túnez....... ...........

. • • • VJ.Tfc
, 4.2

4.4

7.5

a a »
Sfaks..............
Palermo.........
Caglíari. . . . . . . . . . .

758.3

756.4
756.4 
758.6
758.5 
757.8 
769.1

8 0 . . . . .

NNO.. .
NB
NB.......
B,*. . . . .
O

M. nuboso.
fioc! Hacti_

a

6.3

a

»
Roma....... .
Liorna*
Niza........... .........
B idé.....................

Cubierto. 
Idem. 
Casi desp. 
fdem • • ..

! li
5.2
4.6
2.7 
3.0

3.8 
1.4 

-  1.0 
— 1.1

a"
T»

v 9,0 
10.0

»
1.0
2.0

Oleaje*
Picada.

Perpignan.. . . . . . . . NÓ..*... Viento.. Idem.. . . - . t i a -  1.4 7.0 0.0
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P A R T E  N O  O F I C I A L
i  J U A N  W E g y Z E L  Y C O M P A Ñ I A  &
21 6 A R R E R A  DB SUN JE R O N IM O , 28* t i l  U P í H  ^
5 j  APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEI» l V l l x J J X v l J L i  ( a

W  S U C U R S A L  E N  B ^ A . E Ó E 3-.O3ST-A. = CALLE DE CORTES, 661 P J

E  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
1 ]  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS U L

- j - ! - Dí namos,  Electrom otores, Transformadores, 
Turbinas, Motores d gas pobre ,  Máquinas de va- 

2/ por, Instalación completa de molinos harineros, í a
W{ Contadores de agua .

Suministro inmediato de toda clase de m aterial ^
2 )  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de

ií gfandesjex'istencias en nuestros almacenes. r f

II Electrovías sistema Sch lem ann* ^
H OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS ^

Í- f l  K O i f f f f T f  I B #  I U T l f l C T t l A f S  i
á » i" i  in f tA ltii  w í &m  #  i á H í i  I  I

REVISTA SEMANAL |
Dedicada a? estudio de los intereses agrícolas y fomento | 

de las p e q u e ñ a s  Industrias. |

ESTUDIOS, 9-M/ DRID i

I
 Colmenas Cosgaya de nuevo sistema perfeccionado. Ultima 1 

palabra de la agricultura moderna. Precio: 12‘50 pesetas. Pago | 
adelantado.  ̂ |

. Cebada negra de Tartaria de producción enorme, 5 kilos, 7 pe- | 
setas. Pago adelantado. i

ADMINISTRACIÓN: lj

ESTUOSOS, 9 —MADRID |
  :íw  £2̂ ---      .-jt___ _____ ,-̂ u___ rr>___-ac____ytrx__

i s i  ( « a  a n i i i i s  j
I •
• únicamente en asuntos de verdadera g
i garantía, pudiendo reintegrarse del 19
¡ capital cuando se desee y obteniéndose J
1 segura una buena renta, cobrada por g
1 meses adelantados. 19
¡ n  I M C D n  so^re to<*a garantía g  
1 U I 11 ÍL ti U sólida y convenien- '•

9
1 te en buenas condiciones, 19

•
¡ I ? .  F E R 3 S T A 3 S T D E Z  3I >9
¡ INFANTAS, 34, PRAL. •

¡ ESTA CiSl ES DE LAS MÍS ANTIGUAS DE MADRID ¡g
¡ H oras: de diez á una y de seis á ocho. J
i •

I  Cirrtrs ít  $sa fcrónta», i ,  principal.— Teî fons 1J I1 . |
1  BNSJlffAHXA P R lO V IG A  I

i  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y S S F A fii, i

I  M É T C D ©  H L G B  I
I  Smplstdo oHdalmento por más ¿s 3QS ascuelu del mando. \ 
1 C t A I R S  f O D O  S I ,  A . R I O  1

SS  r iA 6 B N  7 * A D U C C I O N E S  Bñ T O O O S  fc®« ID IOMAS

Wv-̂ • ‘ v:--,\*r%

I  PRODUCTOS I
f EHPEAOTARIOS I
y  Hornos, hornillos, copelas, mañas v  
¡® y toda clase de objetos refractarios. @  
y  Ladrillos, baldosones, piezas espe- © 
@ ciales para hornos, gasómetros, etc. 2) 
@ Ninguna otra Fábrica de España ffi) 
/X podrá presentar con tan buenos resul- 

tados certificados de pruebas de los raj 
X* Laboratorios de la Escuela Central vi 
;a de Ingenieros de Caminos, del de In- Já 
© genieros Militares y de la Escuela j® 
Jyj Central de Ingenieros Industriales. X

| JOAQUÍN PARDO I
@) propietario de minas de las mefores arel- 
y  lias reíractarias del mundo y
Ú Fábrica: PACIFICO, 12, y  TELLEZ ,  1 ®
|  M A D R I D  |

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  j n L I T T S  O -. N E V I L L B )   _

• t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
T dTV drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

\ ij -  . Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
jr - - / % r s K  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

¿P—  ^  4 3  r epo, 11.—Motores de gas, petróleo,
(tí©  ? 3  I> f  gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-
i ^  1U  ■-C&4 ^  V/7 . nos, sistema Crossley y Dowson. —

— n  Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

I
L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  |

NAVAS & C.% INGENIEROS í

V h R Z R  D E  S A N T A  A N A , II (an tes P u eaca rra l, J4I). M A D R ID  $
M á q u in a s  y  Ca l d e r a s  d e  v a p o r  RUSTON, PROCTOR & C.° Ltd-MOTORE» d e  g a s , h id r á u l ic o s  |L 
y  e l é c t r ic o s .-M a q u in a r ia  p a r a  m in a s .-In s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c ió n . I r  
M á q u in a S'H e r r a m ie n t a s .—B o m b a s .—T r il l a d o r a s .—Se g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c . i í  

^Pr e n sa s  p a r a  v in o  y  a c e it e . - F is a d o r a s .-C o r r e a s .-T u b e r ía s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  w

P I D A N S E  C A T A L O G O S  A

• l h  e a T A L a N A  I

• FÁBRICA DB MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL |
• HIJOS DB JOSÉ SIMÓN Y  COMP. X

• 6, UrCTXOR, 6. 2

\ T e l é f o n o  1. 9 3 3 . — M A D R I D  2
J Precios económicos. S

ao^K^ooggoQ®aD®oc^)®oo®oo®o^oo®Oo®cc^og

[ LOECHES I
[ ( Xu -A  M A B G A B I T A )  I

í Como purgsmte, depurativa, antiséptica y «
I curativa, no tiene rival el agua de Loeches. 8
9 Establecimiento de baños de la misma ®
1 agua en Iioeches. 8

¡ Depósito: JARDINES, 15.— MADRID j
|:4^So^xy^oo^oo%oo%oo%Qo^3ggcc^QDg&oo%^

FRAKCISCO SAMPEDRO Y HARRUFO S
Director propietario de Eb MONITOR DE S  

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios ¡Z 
con titulo y fianza. Bépresentación de con- Z  
tratistas de Obras pública^, de AyUnta- Z 
mientos y clases pasivas, firma de esbritu- Z 
ras , constitución y retiración de fianzas, Z 
cobro de intereses, etcétera. ¡

Y a lverd e , 48 y  50 .— M adrid . ¡

L m u u u u u i u u u m u i í ^

fWESSSSSiXS^̂
BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE L 8 1 G E T I  DE MADRID ¡

S  m °U.BLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g
P  IM PUESTO  DE ALCOHOLES

Y  REGLAMENTO PROVISIONAL t í
»  PRECIO: 2 P E S E T A S .
^      ^

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |j
^  Precio: 0,50 pesetas. ^

i  F E R R 0 6 H R R I L E S  S E e ü N D H R l O S  |
g  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g

S  PLAN GENERAL.—REGLAMENTO PROVISIONAL
W  Y  Ü ®

M PLAN SUPLETORIOTDE FERROCARRILES SECUNDARIOS §j
W . Precios U I J A  peseta. ^
S  Dé venta en la Administración de la Gacéta de Madrid, P o n t e jo s ,  8, 

y «n Has principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- rV
yS dos de la Compañía Arrendataria de la Gaceta dé Madríd. jfcj
WC «MU eJP» tMU «J5U «Me ¿9» i9 t <Oi «JP* aJW# tO« eJrab «jR» «J0U cMU

La Maquinista de Levante de

] V E I C 3 - T T Z E ] X j  ¡ 3 J L I P J L T . A .
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación do minas.

Director: J). ANTONIO BERTRAN BORRELL Ingeniero.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ L A  U N I O N . - C A R T A G E N Á

n ¡ ^ ¡ ™ ^ E t ¡ r ? w m o r i

Rafael Rech I
! 24, FUENCARRAL, 2t.-Madrid. I

I  Se remiten muestras á provincias. 1 

BaQ8̂ g e ei.8 i-.awfltftte8<>BiOgO»ea*l>nOO

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores»—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I H O N
JPrinoipe, ^O.-M ADRID.'-Huertas, 11,

!9^^2^gS^g$E^328^S^Í25qgS5^S^S2^^E@55@S55@El9

I
F. ALARCÓN CARILLA f

DESPACHO: RUIZ,  8.  f

Letrado consultor: B. AR G E N TE  w
Diputado provincial de Madrid. ©

Esta casa se encarga de la gestión m 
de toda clase de asuntos, tanto civiles IF 
como eclesiásticos, económicos y ad- 6  
ministra ti vos que comprenden todos || 
los Ministerios del Estado. Liquida- Y  
ciÓn de bienes del 80 por 100 de Pro- A 
pios de primera y segunda época para !¡ 
la emisión de inscripciones á favor de í & 
Ayuntamientos. . F

Resgoardos de alcances de Ultramar. ¡ l
Por pequeño descuento anticipo su ¡ | 

importe a los quince días de recibir í  
los documentos necesarios.

Dirigirse: F. ALARCÓN, calle Ruis, 8. 4
M A D R I D  &

f ”---  — --------------------------------"V

| COLEGIO m SALVADOR  |
U P r l m e r a  e n s e ñ a n z a  U f
M  e le m e n t a ly  s u p e r io r  A

B ír s c t o r :  D . L u is  I b á ñ s z  C u e rd a  |l
SANTA ISABEL,  9 ERAL.-Madrid, II

  — ' « I

f  ALCANCES DE ULTRAMAR |
f  Se gestiona el cobro de los res- f  
| guardes expedidos por el Minis- f  
§ terio de la Guerra. |?
i  Dirigirse á A .  G u ib e la ld e ,  f  & calle de Velázquez, núm. 67, á  
ü Madrid. £
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SANT O S  DEL DÍA

Nuestra Señora de la Paz; S. Timoteo.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A  las 9 y 1|2.—Despedida del te
nor Paoli.—Aida.

ESPAÑOL.—A las 9.—El ídolo y La sobre- 
salienta.

COMEDIA.—A las 9.—El bigote rubio.— 
El deber.—Don Pedro Caruso.

GRAN TEATRO.—A las 9.—Cuesta abajo 
y Los pantalones^

LAR A .—A  las 8 y 1]2.—Cogas de chicos y 
señores Campos.—La presidenta dél Supremo 
y señores Campos.—Lo cursi (tres actos).

APOLO.—A  las 8 y li2.—~Él amor en solfa. 
El alma del pueblo.—¿Quo Yadis?—El iluso 
Cañizares.

ZARZU ELA.^A  las 8 y 1|2.—El barbero 
de Sevilla.—La infanta de los bucles de oro. 
(Sección doble).—El trébol, Cleo de Meróde y 
El húsar de la guardia.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)
A la« 8 y 1[2. — Mis Helyett.— ¡Angelitos al 

cielo!—La borrica.—La alegría que pasa.
COMICO.—A las 8 y lj2 —El crimen pasio

nal.—La rogativa (estreno).—El arte de ser 
bonita.—Lagatita blanca.


